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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia y  Asuntos Exteriores.

Real decreto disponiendo que. D. Anto
nio Bcnítez y  Fernández, Ministro. 
Plenipotenciario de España en Rio 
de Janeiro, pase a continuar sus 
servicios a la Legación de España 
'en Atenas.— Página 931.

Otro ídem que D. Alejandro Escudero, 
y  Galofre, Cnnsul de primera clase 
en Dublín. páse á continuar sus ser 
Viciost con dicha categoría, al Con
sulado de España en TuHn.— Pági
na 931.

Otro. ídem que D. Antonio Buqué y  
f  Sucpna, Cónsul general en Montevt- 

.deo, pase, a continuar sus servicios. 
con dicho categoHa, al Consulado de 
España en Dublín.— Página 931.

Otro ascendiendo a Cónsul general y  
destinándole con esta categoría al 
Consulado de España en Montreal, a 
D; Juan Estrada y  Acebal, Cónsul de 
primera clase en Lyon.■—Página 931_. 

[Otro, disponiendo que D. Gerardo Mojí- 
(ero Villegas, Cónsul de primera 
clase, en Salónica, pase a continuar, 
sus servicios, con dicha categoHa, 
«I Consulado, de España en Lyon.—  
Página 931. 

piro , ascendiendo a Cónsul gene\ral á 
%Di Agustín Gonzalo Gómez, y dispo* 
.'niéndo continúe prestando sus ser-  
vicios, en comisiónf en Bruselas,—  
Página ":93Í, . \

■ .Otro nombrando-a D, Juan Afenm nay  
Chinchilla Cónsul de primóla, clase 
"en Bruselas, y  disponiendo. continúe 
prestando sus servicios, en comisión, 

- én el Consulado: general de: España 
en Ginebra,-—Página 931.

Otro ascendiendo a Cónsul general, y  
disponiendo pase a prestar sus ser-  
vici;os con esta categoHa al Consu
lado de España en Montevideo, a 
D . José Tolrongi y  Español, Cónsul 
de primera clase en Sete. —  Pági
nas 931 y  932.

Otro ídem id. id. y  disponiendo pase 
a prestar sus servicios con esta ca
tegoría al Consulado de España en 
Salónica, a D. Angel Sánchez Vera, 
Cónsu l de primera clase, en s il ila
ción de excedente.— Página 932.

Otro declarando jubilado a D. Servan
do Crespo y  Socolo, Ministro Pleni
potenciario de se guhdq clase, Jefe 
de la Sección de Contabilidad y  Obra 
pía de la Se'cretalría general de 
Asuntos Exteriores.— Página 932. 

Otro ascendiendo a Ministro Plenipo
tenciario de segunda clase a D. José 
de Landecho y  Allendesalazar, que 
lo es de tercera.— Página 932.

Otro declarmid.0 en situación dé exce
dente voluntario a D. José Pérez 
Balsera y López de Záraté, Ministro 
Plenipotenciario de tercera clase, 
Jefe de Sección de la Secretaría ge
neral de Asuntos Exteriores.— Pági
na 932.

Otro disponiendo que D. Luís Losada 
y  Rosés, Ministro Plenipotenciario 
de tercera, clase, en situación dé ex
cedente férzosó, pasé a prestar sus 
'sevicias con dicha categín y con él 
carácter rdé Consejero, a la Embaja
da de España en Italia:— Página 932. 

Otro ídem qué D. Fernando de Antón 
'del Olmc t y  López, Marqués de Dos-  
fuentes: Ministro Plenipotenciario 
dé ■segunda clase en Oslo, pase [ 'a 
continuar sus servicios, con dicha 
categoría, a la Legación de España 
en sofia.— Página 932.

Otros ascendiendo a Ministros Pleni
potenciarios' de tárcera clase y  des- 
1 Uñándolos 7 cóñ esta -categoHa: a■ Ios- 
puntos que se indican, a los. señores.

que se mencionan.— Páginas 932 y  \ 
933. ;

O tro. disponiendo que D. Miguel Angel 
de Magüito y  Muguiro, Minisird' 
Plenipotenciario de tercera clas&i 
Consejero de la Embajada de. Espa- ; 
ña en Buenos Aires, pase a conti~ 
nuar sus servicios a la de Berlín.— . 
Página 933.

Ofiro ídem que D. Carlos de Miranda 
y Quartin, Secretario de primerá, 
clase, nombrado en San Salvado?* 
pase a continuar sus servicios a lá 
Legación de España en Montevidedi 
Página 933.

Olro ídem que D. Pedro García Cond% 
y M.enéndez, Secretario de primera 
clase de la Embajada de España céri
ca del Rey de Italia, pasé a conJi* 
nuar sus servicios a la Embajada de 
España én París.— Página 933.

Otro ídem que D. Juan Gómez de Móm 
lina y  Elío, Marqués de Fontana, Sé* 
eretario de primera clase, en situd* 
ción de excedente, pase a prestar sil# 
servicios a la Legación de España cft 
Río, de Janeiro.— Página 933.

Otro nombrando á D. Joaquín de H u- 
rraldé y López Silvéro Cónsul ge
neral én Rabat, y  disponiendo conn 
tínüe prestando sus servicios, ew 
comisión, en el Consulado de Espa* 
ña en Roma.— Página 933.

Otro. ídem a D. Juan Gd:cía-Oníivé*¡ 
ros y Laplana Cónsul de primera 
clase en Roma, y  disponiendo contU.; 
núe prestanUo sus servicios, en có*' 
misión, én.'el Consulado general M . 
España en Rabat^Página 933. \

'Giró'ídem a D. Francisco de Asís Ca 
balteiró y Mediano Cónsul general 'e®.'. 
Jernsolén, y disponiendo continué,

'■ " prestando sus servicios, en comisión, 
én el Consulado de. España• én Mu* 
nick.— Página 934.' 7

Otra-Mem m ÍJ: Pablo* JmHieía y  Mufo 
' quíz Cónsul ch primera clase én Mu* 

imch» y disponiendo eqjM m á r<m M
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iando sus servicios, en comisión, en 
el Consulado general de España en 
Jcrusalén.— Página 934.

Giro disponiendo que D. Roberto Spot- 
lom o y Sanz de Andino, Cónsul de 
primera cla.se en Shangai, pase a 
continuar sus servicios al Consula- 

. do de España en. Suiza.-— Página 
934. -

Giro ídem que D. Joaquín Boada y  
Barbé, Cónsul de primera clase en 
Boston, pase a continuar sus servi
cios al Consulado de España en New- 
casile.— Página 934,

Giro, ascendiendo a Cónsul de prim e
va clase, des Uñándole con es ta ca
tegoría al Consulado de España en 
Boston, a, D. Luis García Guijarro, 
Cónsul de segunda clase, en sitúa-, 
ción de excedente.— Página 934.

Otro ídem a Cónsul de primera clase,
. y disponiendo continúe prestando 

sus servicios cm el Consulado de 
España en Lima, a D. Antonio Pini- 
lla Rambaud.— Página 934.

O Ir o ídem a Cónsul de primeva clase, 
y  disponiendo continúe prestando 
sus servicios en el Consulado de Es
paña en Ca.sabla.nca, a D. Ricardo 
Begoña Calderón, Cónsul de segun
da clase.— Página 934.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden designando para la plaza 
de Portero mayor del Ministerio de 
Economía Nacional al Portero ma
yor Amando González Rodríguez,—  
Página 934.

Gira disponiendo se anuncie a con
curso, entre Porteros mayores, la 
plaza de Portero mayor vacante en 
esta Presidencia.— Páginas 934 y 935. 

Oirá ídem que el personal de plantilla 
de Porteros de los Ministerios civi
les, que prestaba sus servicios en el 
Ministerio de Estado, continúe en la 
misma forma a las órdenes del Se
cretario general de Asuntos Exterio
res.—Página 935.

Otra anunciando a concurso de méri
tos la plaza de Port&ro vacante en 
el Museo Arqueológico de Sevilla.—  
Página 935.

Gira concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles a los PoHeros que se 
indican.— Pagina 935.

Otra, circular, relativa al derecho al 
cobro de “asistencias" para cada 
sesión que celebren el Presidente y  
iVocales de. las Comisiones mixtas 
administradoras.-—Página 935.

Real orden disponiendo se proceda a 
la contratación directa con la “Cons
tructora Colonial” para la construc
ción de los Hospitales de Santa Isa
bel y  Benito.— Páginas 935 y  936,

M inisterio de Justicia y Culto

Reales órdenes disponiendo que los 
señores que se mencionan cesen en 
los cargos de Secretarios judiciales 

/ Ide los Juzgados que se indican*—
[ Página 936.

M inisterio de Hacienda.
Reales órdenes concediendo, a la Jefa

tura de Sondeos y a la Comisión de 
Estudios Geológicos para la cons
trucción de obras hidráulicas, el uso 
de franquicia postal para la corres
pondencia oficial que. expidan.— Pá
ginas 936 y  937.

M inisterio de M Gobernación,

Real orden disponiendo sea aprobado 
el Acuerdo firmado por los repre
sentantes de las Administraciones 
española y americana, para la reso
lución del litigio relativo a la gra-  
tuídad del tránsito marítinN).— Pá
gina 937.

Otra dictado las reglas que se indican 
relativas al envase del sue\ro anti
diftérico y  antitetánico. —  Página
937.

Ministerio de Instrucción pública
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a D. Fernando 
Calvet y Prats Catedrático numera
rio de Química orgánica de la Fa
cultad de Ciencias de la Universi
dad de. Santiago.— Página 937.

Otra ídem a D, Eloy Montero y Gutié
rrez Catedrático numerario de Ins
tituciones de Derecho canónico de la 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad Central.— Páginas 937 y  938. 

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia 'dicta
da por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo - en el pleito pro-, 
movido por D. Luis Gdrcía Motins, 
contra la Real orden de 29 de Agos
to de 1925.— Página 938.

Otra trasladando a Angel Aguftrre Gar
cía, Portero segundo del Instituto 
nacional de segunda enseñanza de 
Toledo, a servir igual cargo en la 
Escuela de Artes y  Oficios Artísti
cos de la misma capital. —  Página
938.

Ministerio de Fomento.

Reales órdenes disponiendo se den las 
gracias de Real orden al Consorcio 
y Jurado calificador de los trabajos \ 
presentados al Concurso mternació- \ 
nal de anteproyectos -para la cons- \ 
Irucción del futuro puerto franco de ¡ 
Barcelona.— Páginas 938 y  939.

Otra adjudicando a D, Manuel Martí
nez Ángel la contrata de ejecución 
de dos sondeos en la zona reservada 
para el Estado en Vülanueva de las 
Minas (Sevilla).— Página 939.

Otra declarando constituido provisio
nalmente, en la forma que se indi-  i 

, ca, el Sindicato de Fabricantes dé 
productos resinosos. — Páginas 939 
V 9̂ 0*

Otras nombrando Voales del Consejo 
Nacional de Combustibles, con las j 
representaciones que se indican, a l 
los señores que se mencionan.— Pá- ¡ 
ninas 940 y 941. ' *

M inisterio de T rabajo  y  Previsión .

Real orden autorizando trabajos a des* 
tajo en la Sección provincial de Es* 
ladística de Barcelona.— Página 941. 

Otra ampliando a nueve el número de.i 
Vocales del Comité paritario de Pa*

. raguas, sombrillas y puños” , de Bar* 
ce lona.— Página 941. ,

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden resolviendo instancia sus* 
cmta por la Sociedad anónima “ Mi* 
nerales Ibéricos” , solicitando la im * 
portación temporal de un tren de; 
sondeo completo.— Páginas 941 y 9-42* 

Otras concediendo a los señores y  en* 
tidades que se mencionan las mito* 
rizaciones que se indican. — Págí* 
ñas 942 a 945.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s * 
t r o s . —  Dirección general de Man 
rruecos y Colonias. —  Nombrando^ 
para proveer las plazas de Oficia* 
les terceros de Conreos, vacantes er$ 
la zona española de Protectorado en  
■Marruecos y - las .que en lo sucesiva 
vacaren de igual categoría, a los se* 
ñores que se mencionan. —  Página 
945.. ;

P r e s i d e n c i a  y  A s u n t o s  e x t e r io r e s .— « 
Sección de Política. —  Anunciando, 
haber quedado constituida la Comi* 
sión permanente de Conciliación 
prevista en el Tratado de Concilla* 
ción , Arreglo Judicial y  Arb trajée 
firnlado entre los países que se in* 
dican y en las fechas que se men* 

r clonan.— Página 945.
J u s t i c ia  y  Cu l t o .— Dirección general 

de Asuntos Judiciales y Eclesiásti
cos. —  Anunciando hallarse vacante 
en los Juzgados de primera instan* 
cía e instrucción de Alcañices y Va* 
lencia de Don Juan la Secretaría ju* 
dicial de categoría de entrada.— Pá* 
gina 945.

Idem haber sido solicitada por D. Juan\ 
Manuel Mitjans y  Manzanedo, Buqué 
de Santoña, en nombre de su hijq 
menor de edad, Real carta de suce* 
sión en el Título de Conde de Teba¿ 
Página 945.

Dirección general de Io¡s Registros y 
del IStft&rmdo. —  Orden re&olutoriá 
del recurso gubernativo interpuesta 
por D. Ruperto Alcúa, contra la nem 
gativa del Registrador de la Propié* 
dad de Ocaña a cancelar una de lev* 
minada inscripción*— Página 946. 

Anunciando hallarse vacantes los Re* 
gis tros de la Propiedad que, se, meri* 
donan.— Página 949. i

M arina .— Dirección general de Nnve* 
g ación.— Anulando, pór haber sufrí* 
do extravío, el nombramiento de sé* 
gundo Maquinista naval expedido á 
favor de D. José Santamaría Baldés 
y  disponiendo se le dé un duplicado 
del mismo.—Página 949.

G o b e r n a c ió n . — D irección  general de 
Sm iáM i— Com)mmdocom^trso paf¡¿ 
proveer ocho plazas de. Médicos dé 
la ComisiónEentral de Trabajos A.n- f  
íipalúdicos.— Página 949.
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In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Drrecssite g e 
neral de Enseñ-anza Superior y  Se
cundaria.—Anunciando haber sufri
da extravío el título de Matrona de 
doña María Josefa Martínez Santa- 
« m .— Pagina 949.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Aprobando el acta de recep-  
cián provisional y  la liquidación 
final de las &bms con destino al 
Olimpô  esmiar “Joaquín Costa”, 
construido en esta Corte. — Página 
049.

Resolviendo en la forma que se indi- 
ca consultas de wúrios Presidentes

de las oposiciones a Regencim, Dt- 
recciones y Se dones de graduadas, 
convocadas por Real orden de 20 de 
Agosto último.— Página 950.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.—■ Re
gistro de la Propiedad intelectual. 
Obras inscritas en este Registro ge
neral durante el tercer trimestre del 
año próximo pasado— Página 951.

F o m e n t o .— N egociado' Central.—  Nom
brando Oficial tercero de Adminis-  
iración civil de este Ministerio, en 
situación de excedente activo, con

destino a la Jefatura de Obras pú~> 
blicas de Jaén, a D. Julio Cristóbal 
Martínez.— Página 952.

Dirección general de Obras publicas.—• 
Aguas.— Autorizando a D. José An
drés Elordi para aprovechar tres Vi
tos, por minuto, para abastecimien
to del caserío de Gusturu.—Página 
9ó<2.

A n e x o  ú n ic o . —  Bo l s a . —  Su b a s t a s .— - 
A d m in i str a c i ón  p r o v in c ia l .— An u n 
cio s  DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

S e n te n c ia s  d e  l a  S a la  de l o  Crimí* 
n a l  d e l  T r ib u n a l Suprem o.— Plie* 
go 8.

PARTE OFICIAL

&  M. él ! e y  Boa Alfonso XIII 
(<$. B. g.)„ SL M, la R eina Doña Yieto- 
ria Etogemia, Sv-A. R. el Príncipe de 
Asterias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

 PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REALES DECRETOS 
Búm, 315,

En atención a las necesidades del 
servicio,

Yengo en disponer que D. Antonio 
Benftez y Fernández, Mi Ministro Ple- 
nipotenciaTio de segunda clase en Rio 
de Janeiro, pase a continuar sus ser
vicies, con dicha categoría, a Mi Le
gación en Atenas.

Bado m  Palacio % y@mtidés de Ene
ro  de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
Kl Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  Pr im o  d e  R iv e r a  y  Or b á n e ja .

Rlúm. 316.
En atención a las necesidades del 

servicio,
Vengo en disponer que. D. Alejan

dro Escudero y Galofre, Cónsul de 
primera clase en Bublín, pase a con** 
tinuar sus servicios, con dicha cate
goría, al Consulado de la Nación en 
ÍFuríh.

Dado en Palacio a veintidós de Ene
ro de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  . Pr im o  d e  R iv e r a  . Y ' Or b a n e ja .

I$ú*«s. 311.
En atención a las conveniencias del

servicio',

Vengo en disponer que D. Antonio 
Suqué y Sucona, Cónsul general en 
Montevideo, pase a continuar sus ser
vicios, con dicha categoría, al Con
sulado de la Nación en DuMín.

Dado un Palacio a veintidós de Ene
ro de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Mig u e l  Pr im o  b b  R iv e r a  y  O r b a n b ja .

Húm. 313.

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Juan Estrada y 
Acebal, Cónsul de primera clase en 
Lyon,

Yengo en ascenderle a Cónsul ge
neral y destinarle, con esta catego
ría, al Consultado de la Nación en 
Montreal; en la inteligencia de que 
este nom&ramieniQ corresponde al 
tercer turno, que el artículo 37 del 
vigente Reglamento de la carrera Di-* 
plomática señala al ascenso por elec
ción entre los funcionarios en activo 
de la clase inferior inmediata.

Dado en Palacio a veintidós de Ene
ro de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO
El Presidente dd Consejo de Ministros,

M ig u e l  Pr im o  d b  Riv e r a  y  O rrankja -

Múm. 319.

En atención a las necesidades 
del servicio,

Yengo en disponer que D. Gerar
do Montero Villegas, Cónsul de 
primera clase en Salónica, pase .a 
continuar sus Servicios, con dicha 
categoría, atl Consulado de la Na
ción en Lyoh.

Dado en Palacio a veintidós de 
Enero de mil novecientos veinti
nueve.

¡ " ALFONSO
El Presidente dél Consejo de Ministros,

Mig u e l  Pr im o  b e  R iv e r a  y  Or b a n e ja ,

múm. %m.

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Agustín Gon
zalo Gómez Trevijano, Cónsul de 
primera clase,

Yengo en ascenderle a .Cónsul 
general en el puesto de esta cate-, 
goría, que el Presupuesto figura eí 
Ginebra, y disponer que, con arre
glo a la disposición especial B del 
vigente Reglamento de la Carrera 
diplomática, continúe prestando 
sus servicios, en comisión, en Bru
selas; en la inteligencia de que es
te nombramiento corresponde aj 
segundo turno que el artículo 37 
de dicho Reglamento señala ail as
censo por. antigüedad entre .los 
funcionarios de la clase inferior 
inmediata.

Dado en Palacio, a veintidós 3e, 
Enero, de mil novecientos veinti
nueve,-

ALFQNSQ
El Presidente del Conseje de Ministros,

M ig u e l  Pr im o  b e  R iv e r a  y  O r b a n e já ,

Húm. 321.
En atención a las necesidades 

del servicio, j
Yengo en nombrar a D, Juan 

Arenzana y Chinchilla Cónsul 3o 
primera clase en Bruselas, y en dis-; 
poner, de acuerdo con lo précep* ’ 
tuado en la disposición especial B 
de¡l vigente Reglamento, de; la Cá-? 
rrera diplomática, que continúa 
sus servicios, en com isión, en él 
Consulado general de la Nación ;éh 
Ginebra.

Dado en Palacio ja veintidós [dé 
Enero M  mil novecientos veinti-: 
nueve.

'g U M m i
El Presidente del Consejo de Ministro*,

ffligu el Pr im o  b b  Riv e r a  y  O rban bjA»

Húm. 322
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. José T arorgjl
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y E spañol; Cónsul ele prim era ciar
se en Se te,

Vengo en ascenderle a Cónsul 
general y disponer que pase.a  p res
tar sus servicios, con está catego-^ 
ría, al Consulado general de la Na-; 
eión en M ontevideo; en la in teligen 
cia de que este nom bram iento c o 
rresponde al tercer turno que el 
artículo 37 del Reglam ento vi gen-; 
te de la .Carrera d iplom ática se
ñala al ascenso por elección  entre 
los fu n cionarios en activo (le la cla 
se in ferior inmediata.

Dado en Palacio a veintidós de 
Enero de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Miguel  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rb a n e ja .

Núm. 323.

En atención a las circunstancias 
que concurren  en D. Angel Sánchez 
Vera, Gónsul de prim era clase- en 
situación de excedente voluntario,

Vengo en ascenderle a .Cónsul 
general y disponer que pase á p res
tar sus servicios, con  e.sta ca tego
ría, ai Consulado generatl de la Na- 
eión en Salónica; en la in teligen 
cia de que este nom bram iento c o -  
fresponde al segundo turno que el 
artículo 37 del Reglam ento v igen 
te de la Carrera diplom ática se
ñala al ascenso por, antigüedad en
tre los fu n cion arios  de la clase in
ferior inm ediata.

Dado en Palacio a veintidós de 
Enero de mil novecientos vein ti
nueve.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministras,
M iguel  Prim o  de R iv e r a  y  Orba n e ja .

Núm. 324.

D e  acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 9,2 y 69 del vigente Re
glamento de la Carrera diplomática, 
en consonancia con el 49 del Estadu
lo de las Clases pasivas del Estado, 
y accediendo a 1q solicitado por Mi 
Ministro plenipotenciario de segunda 
clase D, Servando Crespo y Bocolo, 
Jefe de la Sección de Contabilidad y 
Obra Pía de la Secretaría general de 
Asuntos Exteriores,

Vengo en declararle jubilada, con 
la categoría que de derecho le corres
ponda y con los honores de Ministro 
tóffiipptenciariq de primera clase.

■ Dado en Sevilla.’ -i treinta de. Enero 
de mil novecientos veintinueve.

v  ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M iguel P rim o  de R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Húm, 325.

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. José de Lande
cho y Allendesalazar, Mi Ministro ple
nipotenciario de torcera clase, Jefe 
de la Sección de Cancillería de la Se
cretaría general de Asuntos Exterio
res y segundo Introductor de/ Ernbe- 
jado-res,

Vengo en ascenderle a Ministro-ple
nipotenciario. de segunda clase, y dis
poner que continúe un el expresado' 
cargo y funciones; en la inteligen
cia de que este nombramiento corres
ponde al segundo turno, que el ar
tículo 37 del vigente Reglamento de 
la Carrera diplomática señala ai as
censo por antigüedad entre los fun
cionarios de la categoría inferior in
mediata.

Dado en Sevilla a treinta de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel  Prim o  de  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Núm. 325.

De. acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo. 14 del vigente Reglamento 
de la Carrera diplomática, y acce
diendo a lo solicitado por Mi Minis
tro plenipotenciario de tercera clase 
D. José Pérez Balsera y López, de Za
rate. Jefe de Sección en la Secreta
ría general de Asuntos Exteriores,

Vengo en declararle excedente vo
luntario, con los derechos reconoci
dos por la legislación vigente.

Dado en Sevilla a treinta de Enero 
de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO
n  rcMiéntto 4*1 *• M iaisti**

Miguel  P r im o , de  R iv e r a : y  O rba n e ja*

Núm. 327.
De acuerdo con lo preceptuado en 

el artículo. 37 y en la disposición es-¿ 
pecial A) del vigente Reglamento de? 
la Carrera^̂  diplomática.

Vengo en disponer que Mi • Ministro 
plenipotenciario de iercerá clase don 
Luís  Losada y  Rosés, actualmente eii 

' situación de excedente 'forzoso/ pasé 
a prestar sus Servicios con 'dicha ca

tegoría y con él carácter de Conseje
ro. a Mi Embajada cerca del Rey dal 
Italia. i

Dado en Sevilla a treinta- de Eneró 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO í
El Presidente del Consejo de Ministros,

M iguel  P rim o  de  R iv e r a  y  Orbaneja*

Núm. 323.
En atención a las necesidades del 

servicio, i ñ
Vengo en disponer que D. Fernan

do de Antón del Olmet y López, Mar-* 
qués de Dosfuentes, Mi Ministro pie-* 
nipotcTictario de segunda clase eii 
Oslo, pase a continuar sus servicios, 
con dicha categoría, a Mi Legación en 
Sotte. : ! (

Dado en Sevilla a treinta de Enero 
de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministro», j

Miguel Prim o  de  R iv e r a  y  O rban eja ,

Núm. 329.
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. Manuel Inclán y, 
de la Rasilla, Secretario de primera 
clase en Mi Embajada en Londres,
. V e n g o  en ascenderle a Ministro 

Plenipotenciario de tercera c l a s e  y¿ 
destinarle, con está categoría, a Mi 
Legación en Oslo; en la inteligencia' 
de que este nombramiento correspon
de al segundo turno que el artículo' 
37 del vigente Reglamento de la ca* 
rrera Diplomática señala al ascensg 
p o r  antigüedad éntre los funciona-i 
rios de la clase inferior inmediata.

Dado en Sevilla a treinta de Enejo! 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO , 
El Presidente del Consejo de Ministro»,

M ig u e l P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j^

Núm. 330

En atención a las circunstancial 
que concurren en D. J u s t o -  Gómejs 
Dcerín, Secretario de primera clase érl 
Mi Embajada cerca del Santo Padre',.

V e n g o  en ascenderle a Ministré 
Plenipotenciario de tercera c l a s e  y¡ 
disponer que con está categoría y con 
el carácter de Consejero continúe m  
la mencionada Embajada; en la inte?-* 
ligencia de que esté nombra mientó 
corresponde al tercer turno que el 
articuló 37 d q 1 vigéííte!: ' Reglamenta 
de la" carrera' Diplomática 1 señala al
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gseeas# por elección entré los fun-. 
[¿lona rice en activo dé la ¿lasé ihfe- 
ifior inmediata.

Dado en Sevilla a treinta dé Enero 
Se mi! novecientos veintinueve.

V ALFONSO
■ El Presidente del Consejo de Ministros»

•‘M íg uel , P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j á .

Núm. 331.

En atención a las circunstancias 
gue concurren en D. Garlos de Sostoa 
tkilmmer, Cónsul de primera clase en 
fíueva Orleans, y de acuerdo con lo 
preceptuado en la base transitoria sé  ̂
^unda del vigente Reglamento de la 
¿Urrerá Diplomática,

[ Vengo m  ascenderle a. Ministro 
Plenipotenciario de íercera c l a s e  y 
Bestinárle, con esta categoría, a Mi 
[Legación en San Salvador,

Dado en Sevilla á treinta dé Enero 
do mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
SI Pr«»ld*at« d«l Ce*®«j© dt Ministros»

JUig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

Núm. 333.
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. Alberto de Agui-. 
Jar, y Gómez Acebo, Secretario de pri-, 
plora clase en situación de excedente 
voluntario,

V e n g o  en ascenderle a Ministro 
Plenipotenciario de Iercera c l a s e  y 
disponer que con esta categoría páse 
[a prestar . sus servicios a Mi Legación 
én La Paz; en la inteligencia de que 
é s t e  nombramiento corresponde al 
segundo turno que el artículo 37 del 
vigente Reglamento de la carrera Di-: 
plomática señala al ascenso por an-: 
tigüedad entre los funcionarios de la 
clase inferior inmediata.

Dado en Sevilla a treinta de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
Ei Presidente del Consejo de Ministros»

M ig u e l  Pr im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

¡Núm. 333.
En atención a las circunstanciad, 

que concurren en D. Eduardo García 
Comíiu (Secretario de primera clase 
en Mi Embajada en París, 
v V e n g o  .en ascenderle, a Ministro 
Plenipotenciario de tercera cla[se, y  

,disponer que cop esta., categoría' pasé 
á . continuar sus servicios, a Mi Lega- 
don en Riga;-en la inteligencia dé

que éste - • nombramiento otorresponje 
al tercer turno 'qué el artículo 37 del 
vigente; Reglamento de la carrera Di
plomática' señala,al [ascenso por elec
ción' entre los funcionarios én activo 
de la clase inferior inmediata.

Dado en Sevilla a. treinta de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente deí Consejo de Ministros»

M ig u e l  P r im o  d b  R ivera ' y  Or b a n e ja .

Núm. 334.

En atención a las conveniencias 
del servicio,

Vengo en disponer que D. Miguel 
Angel de Muguiro y Muguiro, Mi 
Ministro Plenipotenciario de ter
cera ella se, •Consejero de Mi Em
bajada en Buenos Aires, pase a 
continuar; sus servicios como. Con-, 
sejero en la de Berlín, [donde se 
halla actualmente en comisión.

Dado en Sevilla a treinta de 
Enero de mil novecientos veintié 
nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j á .

Núm. 335.

En atención a las necesidades 
del servicio,

Vengo en disponer que D, Car
los de Miranda y Quartín, Secreta- 
rio de primera clase, nombrado én 
San Salvador, pase a continuar, [sus 
servicios, con dicha categoría, a Mi 
Legación en Montevideo.

Dado en Sevilla a treinta [dé 
Enero dé mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P pjm o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j á ,

Núm. 333.

En atención a las necesidades 
del servicio,

Vengo en disponer que D. P e
dro García Conde y Menéndez, Se- 
cretario de primera clase de MI 
Embajada cerca del Rey de Italia» 
pase a continuar su.s servicios, con 
dicha categoría, a Mi-Embajada en 
París.;

Dado éii Sevilla, a treinta [dé 
Enero [de., mil novecientos véinii- 
xiueve1,;

‘ ALFONSO^
; El PreaideEito del Consejo de Ministros» 

M ig u e l  P r im o  de R iv e r a  y  O r b a n e j á »

Núm. 337.
En atención a las circunstancias  

que concurren en D. Juan Gómez 
de Molina y Elio, Marqués de Fon
tana, Secretario de primera clase» 
én [situación de excedente volunta
rio,

Vengo en disponer que pase a 
continuar sus servicios, con dicha 
categoría, a Mi Legación en Río de Ja-, 
neiro; en la inteligencia de que es
te nombramiento corresponde ai 
primer turno que el artículo 37 deí 
vigente Reglamento [de la Carrera 
diplomática señada a la colocación 
de los funcionarios que se en
cuentran en la. situación mencio
nada.

Dado en Sevilla a treinta [dé
Enero de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros»

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Núm. 338»
En atención a las necesidades 

del servicio,
Vengo en nombrar a D. Joaquín 

de Iturralde y López Silvero Cón
sul general en Rabat, y en dispo- ¡ 
Rer, de acuerdo con lo preceptuado’ 
en la [disposición especial dej v f-j 
gente Reglamento [de la Carrera \ 
diplomática, que [continúe prest afr* ? 
[do sus servicios, en comisión, en ; 
[el Consulado de la Nación [en Roma.’ 

Dado en Sevilla a treinta [dé 
Enero de mil novecientos, veinti
nueve. !

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d «  Riv e r a  y  O r b a n e ja *

Núm. 339.

En atención a las necesidades 
del servicio, 

Vengo en nombrar a D. Juan 
García-Ontiveros y  Laplana Cónsul 
de primera clase en Roma, y en disM 
poner, [de acuerdo [con Jo' preceptúa-- 
do [en la disposición especial D 
[de! vigente Reglamento'[de la [Cá[~:; 
rrera diplomática, que; continúe; 
prestando sus servicios, en comi-:‘ 
sión, en. el Consulado general [dér 
la Nación en Rabat,- 1

Dado en Sevilla a treinta dé' 
Enero de mil novecientos, veinti
nueve;, ’J

. [. . . . , ’ ALFONSOS ,[
El Pmident© del Consejo d© Miaístroa» í

u i u u e l  P r im o , d e  R i v e r a  y  . Ó plranejar
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Núm . 340.
En atención a las necesidades del  

servicio,
Vengo en nominar a D. Francisco 

de Asís Caballero y Mediano, Cónsul 
gene/ral en Jcrusafen, y en disponer, 
de acuerdo con io preceptuado en ia 
disposición especial B) del vigente 
Reglamento de la Carrera diplomáti
ca, que continúe prestando- sus ser
vicios en comisión en el Consulado de 
la Nación en Munich.

Dado en Sevilla a treinta de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente deí Consejo de Ministros,

Miau el Plumo- ve H /yeua y  ü r b a n e ja , '

Núm. 341.
En atención a las necesidades del 

servicio.
Vengo en nombrar a D. Pablo Jau

rrieta y Múzquiz Cónsul de primera 
clase en Munich, y en disponer, de 
acuerdo con ]o preceptuado en ia dis
posición especial D} del vigente Re
glamento de la Carrera diplomática, 
que continúe prestando sus servicios 
en comisión en el Consulado general 
de la Nación en Jernsalén.

Dado en Sevilla a treinta de Enero 
*kí mil novecientos veintinueve,

ALFONSO ■
El Presidente del Consejo de Ministros»

r i -.ral  .Prim o  d e  R iv e r a  y  Ob ban eja .

N úm. 342.

En atención a las necesidades del 
leivkio.’*

Ñengo en disponer: que D. Roberto 
Spottorno y Sauz de Andino, Cónsul 
de primera clase en Shanghai, pase a 
continuar sus servicios con dicha ca
tegoría al Consulado de la Nación en 
Brnirna.

Dado en Sevilla a treinta cte Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFO N SO

El Presidente del Consejo de Ministros»
M ig uel  P rim o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

N úm. 343.

En atención a  las necesidades del 
servkiü,

,V©Bg» en disponer <pe IX Joaquín 
Boáda y Barbé, Cónsul de primera 
olas© m  Boston, pase a continuar sus 
servicios, mñ. dicha categoría, al Con-
pilado de la  Nación en Newcastle*

Dado en Sevilla a treinta de Enero 
de mil novecientos veintinueve,

• ALFONSO'
El Presidente del Consejo de Ministros,

M iguel  P r im o  de  R iv e r a  y  O rsa n eja .

Núm. 344.
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. Luis García Gui
jarro, Cónsul de segunda dase, en si
tuación de excedente voluntario,

Vengo en ascenderle a Cónsul de 
primera clase, y destinarle con esta 
categoría al Consulado du la Nación 
en Boston; en la inteligencia de que 
este nombramiento corresponde al se
gundo turno-,. que el artículo 37 del 
vigente Reglamento de la Carrera di
plomática señala al ascenso poT an-, 
tigüedad entre los funcionarios de la 
clase inferior inmediata.

Dado en Sevilla a treinta de Enero 
de mil novecientos veintinueve.-

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Miisistros,

M iguel  P rim o  de R iv e r a  y  Gr-ban e ja .

N úm .. 3 4 5 .

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Antonio Pinilla 
Rambaud, Cónsul de segunda clase,

Vengo en ascenderle a Cónsul de 
primera clase, y disponer que con 
esta categoría continúe prestando sus 
servicios en el Consulado de la Na-, 
eión m  Lima; en la inteligencia de 
que este nombramiento corresponde: 
al tercer lurnoy que ©I artículo 37 del 
vigente» Reglamento de la Carrera di
plomática señala al ascenso por elec
ción entre los funcionarios en acti
vo de la clase inferior inmediata.

Dado en Sevilla a treinta de Enero 
é e  mil nqveeámtos veintinueve.

' "'ÁJbFOmú :
El Presidente del dense jo de Ministros,

M iguel  P r im o  l e  t y vera  y  Or b a n e ja .

N úm. 343.

En atención a las Circunstancias 
que concurren en D. Ricardo Begoña 
Gal derón, Cónsul de segunda ciase,, 

Vengo en ascenderte a Cónsul de 
primera clase, y disponer que conti
núe con esta categoría prestando sus 
servicios en eí Cónsul,adoó dfe la Na-* 
edén m  Carablanca; en la inteligencia 
de que este, nombramiento correspon
de ai segundo turno, que el artíen- 
l& 37 del vigente Reglamento de M 
Carrera diplomática señala al ascen

so por antigüedad entre los iuneio-» 
m rim  de la clase W erior inmediatág 

Dado en Sevilla a treinta de Enere! 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

R : Pr*sf<3®53ta á©l Coasejw ás Ministres»
Mimmsu. Fsmm de: R ivera , y  O r b a n e j^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm.. 43.

Excmo. Sr.: Terminado el plazo que 
para cubrir por concurso' la plaza de. 
nueva creación de Portero mayor de| 
Ministerio de Economía, señalaba; 
la Real orden de esta Presidencia nú=* 
mero 2.323* de 18 del pasado Diciem^ 
bre, y no habiéndose recibido ninguna] 
solicitud,

$. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido] 
disponer sea destinado para cubrir M 
indicada plaza, con carácter f©f2rasba 
con arreglo a lo prevenido en la ci
tada disposición y el artículo 4.° del 
Estatuto de dicho personal, el Portera 
mayor Amancio González Rodríguez 
que presta sus servicios en el Tribu-* 
nal Supremo de Justicia.

Be Real arden lo efigo a V, E. para: 
su conocimiento y efectos. Dios guar«i 
de a V. E. muchos años Madrid, 29j 
de Enero de 1929.

PRIMO BE RIVERA

Señores Ministros de Justicia y Güito* 
Economía y Jefe del Cuerpo Técnm 
co de 1a, Presidencia, del Consejo dé 
Ministros.

Num. 44.

E xcm o. Sr.: en  cum plim iento del 
articula 4.,01 del Estatuto del Coerpq 
ée Porteros de los Ministerios civi- 
les, se anuncia a concuaso entre P o r -  
teros mayores la plaza: de Portero] 
Mayor de esta Presidencia, vacante 
por jubilación del que la Ucsempe-í 
ñaba.

Las instancias serán elevad is a esta 
Presidencia en el plazo de diez días* 
a contar de la fecha, de la publica-* 
ción de esta Real arden en la Ga
ceta de; Mamues  ̂ y  en ea-so é© no ha
ber nisngún solicitante- será provista 
cear arreglo a. lo prevenido en el men«> 
eioBado precepto del Estatuto.,

Be Real orden, lo digo a V. E. para 
m. ©onaetaieato y efectos. Bio& guar-:
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de a V. E. muchos años Madrid, 29 
de Enero de 1929.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de los Departamen.-. 
tos civiles y Jefe del Cuerpo Téc
nico' de la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

müm. 45. •
Excmo. Sr. S. M. el. R ey (q. D. g.) 

se ha servido disponer que e l perso- 
nal de plantilla de Porteros de los 
Ministerios civiles, que prestaba sus 
servicios en el Ministerio de Estado1, ; 
comtmúeB en la misma forma a las 
órdenes del Excmo. Sr. Secretario ge
neral de Asuntos Exteriores, incluso 
su Portero mayor, y en su virtud, y < 
habiéndole sido conferido un Portero 
de esta clase por Real orden de 13 
de Diciembre último al Ministerio1 de 
Economía Nacional, queda aumentada 
en uno la plantilla total de Porteros 
mayores que figura en el vigente Es
calafón del aludido personal.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años Madrid, 29 
de Enero de 1929.

PRIMO DE RIVERA

Señor Secretario general de Asuntos 
Exteriores y Jefe del Cuerpo Técni
co de la Presidencia del Conseja de 
Ministros.

üüm. 44.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 9.° del 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios, civiles de 2o de Abril 
de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer se. anuncie a concurso de 
méritos la plaza vacante en el Museo 
Arqueológico de Sevilla.

Los solicitantes dirigirán las ins
tancias por conducto de sus Jefes in
mediatos, y  con el informe de éstos, 
al Director de dicho Museo, el cuál 
propondrá, con sujeción a lo prevea 
nido en el citado artículo, a está Rre* 
sidencia el que a su juicio reúna me
jores con diciones p a r a  des emp eñas 
dicha plaza.

El plazo de admisión de instancias 
será de veinte días, a contar desdé 
el de la inserción de la presente en lá 
G aceta  m  Mabmb.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios. gq&rá

de a V. E. muchos años. Madrid, 29 
de Enero de 1929.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de los Departa
mentos civiles y Jefe del Cuerpo 
¡Técnico-administrativo de esta pre
sidencia.

Itero. 47.
Excmo. Sr.: Por existir las vacan- 

tes reglamentarias producidas en el 
Cuerpo de Porteros de  los Ministerios 
civiles,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el reingreso en el ex
presado Cuerpo, por reunir las con
diciones reglamentarias, a los siguien
tes Porteros excedentes:

César Berna! González, Portero ter
cero, procedente del Ministerio- de la ; 
'Gobernación, destinándosele a la Uni
versidad de Valencia. 'Tiene su ac-. 
tual domicilio en Alcañices (Zamora), 
calle Braganaa, 4.

M i g u e l  Chamorro Peña, Portero 
cuarto, procedente del Ministerio de ; 
la Gobernación, y se le destina al Ins
tituto de Segunda enseñanza de Cá- 
ceres. Tiene su actual domicilio en 
Hervás (Cáceres).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento' y efectos. Dios guar-, 
de a V. E. muchos años. Madrid, 29 
de Enero de 1929.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministro de Instrucción pú
blica, J e f e  del Cuerpo Técnico y 
Ordenador de pagos de la P re si deli
cia del Consejo de Ministros.

REAL ORDEN CIRCULAR

üúiti. 44.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

autorización concedida en el Regla
mento de 18 de Junio de 1924,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Presidente y 
Vocales de las Comisiones mixtas 
administradoras, creadas por el ar
tículo 7.° del Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925 (G a ce ta  del día 29) 
y modiiicad& m i composición por él 
áríJcui© i,° del Real decreto é é  31 
l e  Dctutoe de 1927 (G a ce ta  de 1»* 
de Noviembre])-, tengan derecho M 
cobro de '“asistencias” por cada se
is ión que celebren, en cuantía de 29 
pesetas par día y  sesión él Presi
dente, y 15 caJa uno de los Vocales, 
^sujetáMose, para el percibo de las 
mismas, a las disposiciones y •Mmi-: 
hmconés. establecidas en el teferid©

Reglamento y abonándose con car.gé 
al crédito consignado en la Sección 
13, “ Acción en M arrueca —^Presi
dencia” , de" los PresopdosPu gene
rales del Estado.

De Real orden lo ; a V. E. pa
ra su cono-cimiento demás efectos 
Dios guarde a V. E. muchos añosj 
Madrid, 2 4 de Enero de 1929..

PRIMO DE RIVERA
Señor ...

REAL ORDEN

Múm. 40. 
Excmo. Sr.: Visto el Real decreto 

de 30 de Agosto de 1927, por el que 
se autoriza a esta Presidencia a 
contralar directamente las obras pú- 
blicas que hayan de realizarse en las 
Posesiones españolas del Africa oc
cidental, dentro del límite señalado 
en el presupuesto extraordinario dé
9 de Julio de 192-6, ya aisladamente 
cada una de ellas o agrupándolas éií 
la forma que aconsejen las circuías-' 
Laneras: v A i '

Resultando que con fecha 20 de 
Diciembre ultimo ha sido declarado 
desierto el concurso convocado en 4 
de Agosto de 1928 para la construc- 
ción de los Hospitales de Santa Isa
bel y Benito:

Resultando que en el referido con-: 
curso se presentaron sólo dos pro-: 
posiciones, siendo la suscrita por I I  
“ Constructora Colonial” la que me-: 
jor se ajustaba a las bases dé l f  
convocatoria -de contratación y, poít
10 tanto, al servicio y necesidades; 
sanitarias de la Colonia.:'

Considerando que, redactad© póT 
la éxprosadá Sociedad un nuevo p ffe  
supuesto de ejecución de Hospitales 
en Santa Isabel y  Benito, tiq excede* 
fiel limite de 1.€50.#fiü pesetas dis
pon ib tes para estas obras, á pigal* 
én ocho anuafidadeis: :

Considerando la urgencia en I I  
realización dé estas obras, dado él 
carácter de las mismas y la néeesi'-? 
dad de atendoT deMdamenté % .-ung 
de los factores qué integran él piro-: 
blemá sanitario de aquello# téfrSfio^ 
Tíos,

S. W. el R ey (q. D. g.) m m m í*  
vid o disponer qué se -procela’ M I I  
contratación directa con la “ Cohs-: 
tractor-a Colonial” para la conslrife 
cién de los Hospitales de Santa JsBtSr* 
bel y Benito, con sujeción S lás bate 
ses del concurso publicado en la Gíte 
ce ta  de M adrid  de 7 de Agosto 
1928, sirviendo ée base para la 
ma los pliegos de condiciones» p ll®

; noe, préeices y presupuestas paTcIS^
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lee presentados por dicha Sociedad, 
con fecha l.° de Oelnbre de 1928, y 
corno pro so pues los generales los 
presentados en 3 de Diciembre ú l-  
Umo, cu y 00 im portes ascienden a 
940.246,60 pesetas p a r a  el Hospital 
fie Santa Isabel y a 542.687,21 ¡pe
setas para  el dé Benito ; en tendién
dose' que en el caso de que la Ad
m inistración destine, adem ás de la 
anualidad  a que viene obligada con 
arreglo al concurso, alguna cantidad 
ex traord inar ia  para pago de las ce r 
tificaciones a t ra sad a s  que tuviera  
pendientes la Sociedad, és ta  efec
tu a r ía  una  reba ja  del 8 por  100 del 
im porte  de las certificaciones hechas 
en ocho anualidades.

De Real orden lo digo a V, E. p a 
ra 'su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guardé  a V. E. m uchos 
Rños. M adrid ; 26 de E nero  de 1929.

P D-,
FJ Director general..

DIEGO SAAVEDRA
Señor G obernador general de los T e 

r r i to r io s  españoles del Golfo dé 
Guinea.

M ISTER IO  DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 13$.

Excmo. S r . : De conformidad con lo 
Jue preceptúan el apartado C) del ar
tículo 10 y el último 'párrafo del m is
mo artícu lo del Real decreto -ley n ú -  
¡per 2.410, ele 22 de Diciembre de 
J928, ins-erto. en la Gaceta de 25 del 
husmo mes, y con lo acordado por el 
'vbns-ejo de M inistros.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que D. Juan  Marios Peralvo 
cesé en el cargo de Secretario ju d i 
cial del Juzgado de pr im era  instancia 
e instrucción del distrito  de la Inclu
sa, de esta Corle, quedando en la si
tuación de excedencia que definen los 
preceptos legales antes : Hados, con la 
obligación en. quien le sustituya de lo 
que los mismos determinan.
' De Real orden lo digo a  V. E. p a ra  

su conocimiento y efectos consi..i ien- 
leis. Dios guarde a V. E. nuchos años. 
Madrid, 31 de Enero de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia ; te 

rr i to r ia l  de Madrid.

• . ■ uúm, 13S*
■ Excmo. S r . : De conformidad con lo 
que précelptúan el apartado G) de! ac«-

tículo 10 y  el último p á r ra fo  del m is 
mo artículo del Real decreto-ley, n ú 
mero 2.410, de 22 de Diciembre de 
1928, inserto en l a . Ga c et a  del 25 clel 
mismo mes, y con lo acordado por el 
Consejo de Ministros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servido 
disponer que D. José Ramón T orta -  
jada y  Suriano cese en el cargo de Se
cretario  judicial del Juzgado de p r i 
mera instancia e instrucción ele Sa- 
baciell, quedando en la situación de 
excedencia que definen los preceptos 
legales antes citados, con la obligación 
en quien le sustituya do lo qué los 
m i sm os de term inan.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
3u conocimiento y efectos consíguien-- 
tes. Dios guarde a V. E. .nachos años. 
Madrid, 31 de Enero de 1929,

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia te 

r r i to r ia l  de Barcelona.

Núm. 136.

Excmo. S r . : De conformidad con lo 
que precep túan  el apartado G) del a r 
tículo 10 y el ú lt im o párrafo  del m is
mo artículo del Real decreto-ley, n ú 
mero 2.410, de 22 de Diciembre de 
1928, inserto en la G a c eta  del 25 del 
mismo mes, y con lo acordado por el 
Consejo de Ministros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que D, Acisclo Casano-vas F o 
sé cese en el cargo de Secretario j u 
dicial del Juzgado de prim era  instan
cia e instrucción del distrito, de la 
Audiencia de esa Ciudad, quedando en 
la situación de excedencia que defi
nen los preceptos legales antes cita* 
dos, con la obligación en quien le sus
tituya de lo que los mismos de ter
minan.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. inuclips años. 
Madrid, 31 de Enero de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia te 

r r i t o r i a l  de Barcelona.

Núm. 137.
Excmo. S r . : De conformidad con lo 

que precep túan  ai apartado G) del a r 
tículo 10 y el último párra fo  del m is
mo artículo deí Real decreto-ley 3, n ú 
mero 2.410, de 22 de Diciembre de 
1928, inserto eii la Gaceta, del 25 del 
mismo mes, y con lo acordado por el 
Consejo de Ministros,

B. M. el R'BY (q. D. g-.), se-ha, servido 
disponer que/D. Leandro Tarrago -Mol. ' 
gasa c-ese en' el cargo de Secretario

judicial del Juzgado de p r im era  Ins^ 
tancia e instrucción de F  [güeras, que^ 
dando en la situación de excedencia1, 
que definen los preceptos legales an
tes citados, con la obligación en quien 
le sustituya de lo que los mismos de
terminan.

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su conocimiento y efectos consíguien-» 
tes. Dios guarde a V. E. ■ nuchos años.. 
Madrid, 31 de Enero de 1929.

PONTE
Señor Presidente de. la Audiencia te 

r r i to r ia l  de Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 105.

I lmo. Sr.: C reada p o r  Real de
c re to - l e y  de P re s u p u e s to  de 29 de 
Junio, de 1926 la  J e f a t u r a  de S o n 
deos, p a r a  cuyo func ionam ien to ;  
d ic tó n o r m a s  esp ec ia le s  la Real 
o rd en  de 15 de D ic iem b re  del m i s 
m o año, en la que se c o n s ig n a  que’ 
d icho  o rg a n ism o  q ueda  e n c a rg a d o  
de la co n serv ac ió n ,  cu s to d ia  y re-, 
p a r a c ió n  del m a te r i a l  dé d icha  d ía 
se p e r te n e c ie n te  al E s ta d o ,  que. se  
d e s t in a r á  al es tu d io  de la s  con di-, 
c iones  del t e r r e n o  en que se h a 
yan  de c o n s t r u i r  o b ra s  pú b lic a s  y 
e s p e c ia lm e n te  la s  h id rá u l ic a s ,  es* 
ev iden te  el c a r á c t e r  oficial de la 
e x p re sa d a  J u n ta ,  y no ten ien d o  es*, 
ta  c o n s ig n a c ió n  p ro p ia  p a r a  los  
g a s to s  que el f ra n q u e o  de su  co-: 
r re s p o n d e n c ia  oficial pu ed e  ocasio-; 
n a r ,  y v is to  el in fo rm e  f a v o ra b le  
de la D irecc ión  g e n e ra l  de Cornil^ 
n ic a  clon es,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de aeuer- .  
do con el C onsejo  de M in is tro s ,  se  
h a  serv ido  co n cede r  a la  J e fa tu r a '  
de Sondeos f r a n q u ic i a  p o s ta l  p a r a  
líos p liegos  y c a r t a s  oficiales que. 
se c u r s e n  en t re  aqué l la  y el p e r s o 
n a l  d e s tac ad o  en las o b ras .

De Real o rden  lo digo a Y. L pan* 
ra su  conoc im ien to  y e fectos  con-» 
s ig u ien te s .  D ios g u a rd e  a Y, I. m u*  
chos años .  M adrid, 28 de Enero: 
de 1929.

. CALVO SOTELO ' ‘

Señor  D ire c to r  g en e ra l  del T im bres

' Núm. .106*
l im o . ’S i \ : C reada poi; Real or> 

den  d-er 3 de Noviem bre de 1926,-- 
ac o rd a d a  en Consejo de Ministros,.
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Ja Comisión de ¡Estudios O eoiógi- 
r.os- para construcción de. obras 
.hidráulicas' y compuesta de indivi-; 
¡dúos cuya remuneración corre a 
¡«cargo clei. Estado y encargada, en. 
¡especial 'del estudio de obras de 
¡éste, ostenta un carácter oficial 
innegable.

E n  su virtud, careciendo, de con
signación propia para el franqueó 
¡de s.u correspondencia oficial y visto 
[lo. dispuesto en el artículo. 39 ele da 
ley del Em igre y el. informe em iti
do por la Dirección general de Co-: 

■ munic aciones,
B. M. el Rey (q. D. g\), de acuer

do con el Consejo ¡de Ministro**, 
se lia servido conceder a la Gomi-; 
líión de Estudios Geológicos para 
Ja construcción de obras h idráuli
cas''franquicia postal para ia co
rrespondencia ¡de carácter oficial 
que ¡sostenga con las diversas ofi
cinas con que ha* de entenderse 
¡para sus informes, así como con 
el personal que tiene distinta re 
sidencia oficial que dicha Gomi-: 
fción.

De Real orden lo digo a V. I. pa 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes, Dios guarde a V, I. mu
chos años. Madrid, 28 de Enero 
¡de 1929,

CALVO SOTiELO 
Señor Director general del Timbre,

MINISTERIO D E  L A  G OBERNACION
REALES ORDENES 

JNúm. 134.
Ilmo. Sr.:. S. M. el Rey (q. D. g . )  

de conformidad con lo dispuesto por 
psa Dirección general, ha ¡tenido , a 
|)ien disponer sea aprobado ©i Acueiy 
8ó firmadlo por los Representanl.es 
8e las Administracionefs española y 
Norteamericana como resultado de 
las negociaciones llevadas a cabo en 
París ¡durante el mes de Noviembre 
¡último para la resolución del litigio 
Existente entre ambas Administra-- 
¡bjonés sobre la interpretación del 
&rtfeulo 2.° del Convenio, panameri
cano de Buenos Aires, relativo a la 
gratuidad del tránsito marítimo.

De Real orden, acordada en Con
e j o  de Ministros, lo digo a ¡V. I. 
fiara su conocimiento y efectos ópor-: 
Surfos, Dios guarde a V. T. muchos 
ftfis. Madrid, 29 de ¡Enero ¿Je 1929.

MARTINEZ ANIDO 
•■v I> lr^ ió r  general de GomuniW

N ú m .  1 3 6 .

I lmo. Sr.: En conferencias convo
cadas por el Comité de Higiene de 
la Sociedad de Naciones, a ' las que 
asistieron renombrados serólogos» 
con el fi.ii ,de tomar acuerdos sobre 
la valoración de los sueros antitóxi
cos, se adoptó por unanimidad la 
unidad antitóxica de Elirlicli para la 
medición del. suero- antidiftérico, y 
prevaleció el criterio de servirse de 
la unidad americana para la medi
ción del ¡suero antitetánico. Be dis
pone, por consiguiente, en la actua
lidad de métodos bien determinados 
para conocer el poder antitóxico de 
los ¡dos sueros citados.

Incompleto, desde este punto de 
vigía, el artículo 18 del vigente Re
glamento de elaboración de sueros,

S. M. el R e y  (q. D. g\) se ha ser
vido disponer:

1.° Todo frasco, de suero antídif- 
férico o antitetánico, tanto en su en
voltura corno en la'etiqueta del fras
co, llevará-' expresada con toda cla
ridad, además de las ¡. indicaciones■ 
prescritas en el artículo 1-8 mencio
nado, la de las unidades antitóxicas 
que contenga el envase.

2.° La cantidad de unidades an
titóxicas, en el isuero antidiftérico, 
no podrá ser inferior a 200 U. A. 
Elírlich por centímetro cúbico, y en 
el suero antitetánico no será infe
rior a 150 U. A. americanas por cen
tímetro cúbico o su equivalente en 
las unidades internacionales acepta
das; entendiéndole que, para uso cu
rativo, el valor total del suero con
tenido en el envase no podrá ser in
ferior a 2.0*00 U. A. para el suero 
antidiftérico, ni a 1.500 U. A, para 
el, antite tánico.

3.° Guarido un suero no- contenga 
el mínimo de unidades antitóxicas 
exigido, se procederá #¡a la prohibi
ción inmediata de su venta y a la! 
aplicación de las sanciones estable
cidas en la base 17 de ha Real or
den de 9 ele Julio de 1927.

4.° La presente iReal orden ten
drá aplicación inmediata para las 
partidas' de suero áníidiftérieo v 
suero antitetánico que salgan de los 
laboratorios productores con poste
rioridad a la fecha de su publica
ción.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guardé & V. E. muchos 
años. Madrid, 90. de Enero de 1929.

/y. MARTINEZ ANIDO 

Seíio-r .Director..general -.del- instituto,

Técnico de Comprobación y de lo 
Restricción de Tóxicos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES.

REALES ORDENES

PJúrn. £04.

limo, Sr.; En virtud d e  oposición, 
turno libre, y cia ■conformidad con el 
dictamen de la Comisión permanente 
del .Consejo- de Instrucción pública,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, a D. Fernando Calvet 
y Prats Catedrático numerario de 
Química orgánica de la Facultad de 
Ciencias, Sección de Químicas, de la 
Universidad do Santiago, con el lia- . 
ber anual ció 6.000 poseías y demás 
ventajas de ia ley; declarándose va
cante, a los efectos y en cumplimien
to de lo prevenido, en el Real decreto 
de 31 de Julio de 1904, el cargo de 
Profestor auxiliar temporal de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 
de Barcelona, que el Sr. Calvet ve
nía desempeñando a] tiempo, de soli
citar la oposición.

De Real orden lo digo a V. i. para 
su conocimiento, y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
25 de Fuero de 1929.

CALLEJO ‘

Señor Director general de Enseñanza, 
superior y secundaria.

Núm. 205.
I lmo. Sr.: En virtud de oposición 

turno de Auxiliares, y de c|¡JBfcrani- 
dad con el dictamen de la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública,

S. M. el Rey (q, D. g.) lia tenido a 
bien nombrar a D, Eloy Montero y 
Gutiérrez Catedrático numerario do 
instituciones de Derecho canónico de 
la Facultad de Derecho de ia Univer
sidad Central, con oi haber anual de 
8.000 pesetas que actualmente disfru
ta y 1.000 más de aumento, y demás 
ventajas de la lev; declarándose va
cante, a los efectos y en cumplimien
to de lo prevenid«o en el Real decreto 
de 31.de Julio de1 1904, igual Cáte
dra de Ja Facultad de Derecho de la 
Universidad de Sevilla, que el señor 
Montero- y Gutiérrez venía desempe
ñando al tiempo de solicitar la opo
sición.
¡ De Real , orden lo dfgo a Y. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dio$
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¿uarde a V, I. muflios anos. Madrid, 
2-5 de Enero de 1929. CALLEJO
Señor Director general ele Enseñanza 

superior y secundaria.

f i é m. 2ÚQ.
I l mo. S r .: En el pleito conten
cioso  adm inistrativo núm . 7.690, 
promovido por D. Luis García Mo
lins, contra la Real orden do 29 de 
A gosto de 19.25. sobre recon oci
m iento de derecho; a obtener, por 
c o n c u r s o ,  Cátedra de número, de 
Escuela de Com ercio, la Sala de lo 
G ontenc- io s o a dm i ni stra ti v o del T ri - 
bu-nal Supremo dictó-, con fecha 12 
de Diciem bre ú ltim o, sen ten cia  cu
ya parte d ispositiva  dice así* 

“F a lla m o s aun debernos  ̂ ab so l
ver y absolvemos- a la A dm inistra
ción general del E stado de la- de
m anda interpuesta  a nom bre de 
D. L uis García M olina, contra la 
Rea‘1 orden expedida p r  fel M inis
terio de in stru cc ió n  pública y B e
lla s  Artes de 29 de A gosto  de 1925, 
que queda fírme y sub sisten te."

Y S. M. el R e y  (q . I>. g.) ha re
suelto  que se cum pla en su s pro-: 
bios térm inos la referida sen ten -  
jtia.

De Real orden lo digo a V. I. p a - . 
j£$ su conocim iento y e fectos. Dios, 
(guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 25 de Enero de 1929.

CALLEJO
Señor D irector general de E n se

ñanza superior y secundaria.

iM m. 207.
En cumplimiento de lo que d is 

pone el número primero del artícu
lo 6.° del vigente Estatuto del Per
sonal de Porteros, de los, M inisterios 
civiles, y con el carácter de volun
tario»
- &, M. el R e y  (q. D. g.) sé ha ser
vido trasladar a Angel Aguirre Gar- 
c ía , Portero segundo del Instituto 
Opcional de Segunda enseñanza de 
•Toledo, a servir igual cargo en la 
Escuela de Artes y Oficios A rtísti
cos de la m ism a capital.

De Real orden lo digo a Y. SS. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V, SS. m uchos años., Ma
drid. 26 de Enero de i 929.

p. re.

GONZALEZ OLIVEROS 
Señores ,1 cte del Cuerpo Tccnieo-

Administrati-vo de la Presidencia  
del Consejo de Ministros, Ordena
dor de pagos de la m isma, D irec
tores del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza y de la Escuela  
de Artes y Oficios de Toledo y Je
fe de la Sección Central.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

lu m . 33.
Excmo. Sr.: En vista de lo mani

festado por V. E., con motivo de ha
ber quedado ultimada la labor lleva
da a término por el Jurado califica
dor de los trabajos presentados al 
concurso internacional dv_ anteproyec
tos para la construcción del futuro  
puerto franco de Barcelona, em itien
do, después de minucioso estudio y 
elevada discusión y por unánime 
acuerdo, el correspondiente fallo,

S. M, el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer ce den en su Real nom
bre las gracias at Consorcio, y  espe
cialmente» a Y. E., por su acertada, 
activa e inteligente gestión de tan im
portante asunto.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y satisfacción. Dios 
guarde, a Y. E, muchos años. Madrid, 
26 de Enero de 1929.

BENJÜMEA
Señor Comisario regio. Presidente del 

Consorcio del Puerto Franco de 
Barcelona.

Núm. 33.

limo. Sr.. El señor Comisario re/- 
gio, Presidente del Consorcio 'del 
Puerto Franeq de Barcelona, comu
nica; con fecha 12 de] actual lo que 
sigu e:

“Excmo, Sr.: En el día de ayer 
quedé ultimada la labor llevada a t&M 
mino por el Jujeado calificador de los 
trabajos presentados al concurso in
ternacional de anteproyectos para la 
construcción del futuro puerto fran
co de Barcelona, en&tiendo, después 
de» minucioso estudio y elevada dis
cusión y por; unánime acuerdo, el 
fallo que en copia tengo el honor de 
cursar a Y. E. para su, superior y de
bido conocimiento. AI propio tiempo, 
por considerarlo de sumo interés y 
entender rpie es una demostración 
evidente de justicia y fundamento 
con que e! fabo lué dictado, me es 
m u y  grato cursar a su. autoridad la 
M e m o r i a  redactada por .-la • ponencia

e n c a r g a d a  de informar al Jurado so
bro la importancia de los trabajos, 
presentados y su clasificación,

He de permitirme significar a Y. 1L 
que tal trabajo se distribuyó impre-; 
so a log Yooales del Jurada, sólo sé 
hizo el número juste de ejemplares, 
que luego se han recogido y  se pro
cederá a su inutilización, reservando 
únicamente el original, que se archi
va en estas oficinas., y el ejemplar que 
por elemental deber de corrección a 
Y. E. se destina. Sería omisión im
perdonable que no se recogiese aquí 
el unánime sentir de lodos los ele
mentos constituyentes de dicho Jura
do, y  hasta del Consorcio del Fuer té  
Franco, respecto a la especial y va
liosísim a cooperación aportada por; 
las ilustres personalidades, técnicas, 
Bros, D. Manuel Becerra y Fernández 
y D. Ramén Hernández Mat eos, quie-r 
nes no sólo demostraron el profundo 
estudio que de los anteproyectos rea
lizaron, sino que, además, con su per
sistente actuación, verdadero entu
siasm o y elevada cultura, fueron nues
tra guía segura para llegar, sin du
das ni vacilaciones, al fin de justicia, 
imparcialidad y acierte que todos an
siábamos.

Acertadísima ha sido la designación 
de e s o s  señores, y por ello me hon
ro, felicitando respetuosamente a 
Y. E., agradeciéndole sobremanera el 
auxilio que con ello nos ha prestado.

También he de permitirme signifi
car a Y, 1L cuán m eritorio ha sida el 
trabajo efectuado por los Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos don 
Manuel Jáuregui, D. Pablo Moreu y  
D. José Brull; la sola lectura de la 
Memoria por estos señores redactada, 
y muy particularmente el estudio crí
tico que, en ella se hace de cada uno 
de. los trabajos del concurso, así co
mo su cooperación y  clasificación final» 
revelan tanto dominio de la fénica 
profesional como sólida cultura y  
firme rectitud, rorterradamente réco- 
nocidas y  entusiasfamente aplaudidas 
por cuantos en esa Memoria encon
tramos facilidades de resolución m  
asunto delicadísimo, que ofrecía j  
presentaba grandes dificultades,”

S. M. el Rey (q, D* g.), apreciando» 
en su justo valor las manifestaciones 
del Consorcio del Puerto Franco de 
Barcelona, ha lenido a bien disponer 
se den en su Real Nombre las gracias 
a los señores Ingenieros Jefes de Ca
minos, Canales y Puertos D. Manuel 
Becerra y 'Fernández y D. Ramón Heiv 
náridez Mateos, y a los Ingenieros del 
mismo Cuerpo TX Manuel Jáuregui., 
D. Pablo ..Moren y D, José' Brull por
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Bru aoerWa labor y  por ©I celo, inte 
pgeató.a y  actividad «con <pe lo tm  
íievaá® & cali)o, y qm .se consigne ..así 
fon los i’es.pe- t̂lws e^v&amim fiecso- 
pales ée lo® eom© notas
favorables en sus carreras.

De Real m á m  lo digo %  Y. I. para 
Su eewciMaenlo y  a los a le rte  co- 
^rospou#ente, Dios -a W ,_ I.
muchos anos, Madrid, 25 é v  Enero 
de ím ,

• Í3ENJUMEA 
Señor. Director general de Dbras p fc  

folicás.

,N-ún». m ,

Ilmo. Sr. : Visto M . pliego de 
jc^ácioms. teeri® ©m Ja iMmea. 
Píj Madrid de 19 de Diciembre de 
11.928, referente al m uemm  púfctó-. 
feo para contratar la ejecucién, en. 
la -zona. reserwáa para el Justad© 
en Yüteueva  de t e  Minas CSeidk 
lia').,, áe dos sondeos, señalados mu 
los. números 1 y 4 en los ©orres- 
¡pcteieafte piamos de jreplamte©:

¡Vistas, las cuatro proposiciones 
presentadas, a este, ©oiaemrso. epr 
jlos. Bros. D. Manuel Martínez A n
gel, representante ée le  Sociedad 
anónima “Trefor” ; D. Ricardo 
Icario ; D. Eberliard Frey, repre» 
§ e n te le  de la Compañía de Sondeos 
y Perforaciones “Chrvsrges*, y 
por D. Félix Ci fuentes, rospecti-. 
¡y ámente:

¡Visto, el informe que Ic jrc a  dé 
Sichas proposiciones ira. .emitido el 
Instituto. Geológico y  Minero Me 
¡Espala*. con facha 2$. riel cpm en^  
m - y  en cumplimiento d§ lo 
:íjue determina la condkiéa iú dai 
mencionado pliego Me condiciones, 

B, M, el Bey {q. D . g..;* Me aeuer-r. 
Ma con el expresado .informe, lia 
tenido a ¡bien disponer se adjudique 
Señnitivámente la contrata de eje
cución de los dos sondeos mencio» 
nados, a D. Manuel Martínez A n 
gel* representante de le  Sociedad 
anónima “Trefo^” y vecino do M a- 
Sfi.d, quien queda obligado a lega-, 
•flizar, por escritura que otorgará  
ante Notario, dentro del plazo de 
cuarenta días, a partir de la feclia 
en que se inserte en i a Gaceta de 
M adrid  esta Real arden, ios cpm-. 
pro mis os que contrae c o n la Ad
ministración.

De Real orden, fo digo a Y. L pa
ra su conocimiento y demás efec
tos* Di.os guarde ,a Y. R muchos 
años. Madre:!, pt) -de Enero de f 9B9.

BENJUMEA

Señor Director genera! de Minas, 
y  Combustibles.

■ Múm» 41,

Ilmo. Sr.: Cumpliendo lo  dis
puesto en las Reales ordenes de 
■este Ministerio números 1, 2 y 8 
aprobando los R eg lam en tosde l 
Sindicato de Fabricantes de t ío -  
duelos resinoso^ del Consorcio, de 
la .Mancomunidad de Propietarios 
de Montes con ei Sindicato ele Fa
bricantes Resineros, y  de la Man
comunidad de Propietarios de Mon
tes de producción resinosa, raspee-, 
iíyamente,

S. M, el Rey (q* D. g,) se Ira ser
vido disponer:

1:° Be declara constituido pío-, 
visionalmente el Sindicato de Fa
bricantes de Productos resinosos, 
con los que figuran en el estado que 
se inserta a continuación, dos cua
les se reunirán en el ¡plazo de un 
mes, a ña. de proceder a su consti
tución deñniti va.

2,® M , primer Consejo de este 
Sindicato, que tendrá carácter pre
siona! y  actuará durante un plazo 
de un año, prorrogable por otro, a 
juicio del Ministro de Fomento, es
tará constituido por los señores si-, 
guíente s :

“La Unión Resinera Española”* 
representada por D* Fernando Yin 
llaamü y D. José Ochoa y Medó,

D. Fausto .de. Miguel.
D. Nicolás Rodríguez.
D* Vicente. Romero Girón.
Doña María Lórenle,:
Señor Conde de la Puebla de Val» 

verde;
Un representante de la Junta Ve» 

canal de. Nogarejas (León)»
D. Juan García Segó vi a.
3*® Jm . primera "Junta directiva 

de la Mancomunidad, que también 
tendrá carácter provisional, e igual-, 
mente actuará durante un plazo, 
análogo al Consejo riel Sindicato, 
estará integrada como Vocales, pro-: 
pietarios por los representantes au-: 
to rizados:

Del Ayuntamiento de Soria.
De la Mancomunidad de Coca.
Del Ayuntamiento de Aguilafuente 
Del ídem de Arenas de San Pe

dro»
De la Diputación de Guadal ajar a. 
Y como. Vocales suplentes, por los 

■ repre-sentantes:
. Del -Ayuntamiento de Árévalo 
(Avila).
■ De la- Comunidad de Sepülveda y 
Cu.éllar (Begovia) r

Del Ayuntamiento de. Almazán 
(Soria ).

Del ídem de Huerta del Rey (Bur
gos).

Del ídem de Cuenca.
El representante propietario y el 

suplente que ba de figurar en Is 
Junta y por consiguiente en el Con
sejo de Administración del Consor
cio se elegirá entre los propietarios 
particulares que en un plazo de oche 
días, a partir de ti a publicación de 
esta disposición, se Rayan adheri
do a la Comunidad.

Esta Junta estará presidida por 
D. Lorenzo Castro, com o represen
tante del Estado,

4a» Ei Consejo de Administra
ción del Consorcio de la Mancomu
nidad de Propietarios de montes con 
el Sindicato de Fabricantes resine-, 
ros, estará constituido por los se
ñores siguientes;

limo. Sr. D. ‘ Octavio Elorríeta y 
Artazá, Presidente.

D. Lorenzo Castro y D. Teodoro 
Moreno Suit, en representación dei 
Ministerio de Fomento.,

D. Eugenio-Gómez Pereira, en. re-, 
presen!ación del Ministerio de Ha- 
cíenda¿

La representación de la  Manco
munidad constituida por los repre
sentantes;

Del Ayuntamiento de Soria.
De la Comunidad de Coca.
Del Ayuntamiento de Avenas de 

Ban Pedro.
De la Diputación de Guadalajarsui 
Y  la representación del SU ¡/cato, 

formada por los siguientes.:
D. Femando V.illaamil, :e| J^pre^ 

sentación de wLa Unión 1 pinera’ 
Españolad 

D. Fausto de MigueL 
D. Vicente Romero Gl£óa 
Doña María Lorente*
P , Nicolás. Rodríguez:,;
Actuarán cómo 'suplentes rie. W 

Mancomunidad y riel Sindicato loS 
siguientes:

Un representante rie caria jíiio  dé 
los Ayuntamientos, de Almazán Aguí» 
lafuente, Huerta riel Rey y Cuenca, 
por la Mancomunidad; y  “La Gnióá' 
Resinera Española”, représentadaí 
por D. José Ochoa Lledó, un repre> 
sentante de la Junta Arecinai de Noisr 
garej as, un representante de IS 
Compañía de Productos Resinosos1*, 
el Sr, Conde de la Puebla de Vaiver-: 
de y D. Juan García Segovia, por 
el Bindicato de Fabricantes.

Lo que de Real orden digo á Y* h  
para su conocimiento, y efectos 
oportunos. Dios guarde a V, I/mu-:
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olios año s; M adrid, 84' ñfe'éro 'dé | 
1929.

BEN'JUMEA

Señor D irec to r genera! de M ontes, - 
Pesca y Gaza,

H elación ^de fabricantes 'de •productos 
resinosos que constituyen el S in d i
cato

D. Hipólito Borrego López, ele 
filíete (T eruel).

D. Eugenio del Campo Es cor laza» 
óe G uadarram a (M adrid)

D. Silvestre Alonso Pérez, de Arau- 
/o  de Miel (Burgos).;

D. Vicente Romero Girón, de Pa-: 
jaron-cilio (Cuenca).

Sre-is. Hijos de Regino (Rodríguez, 
de Botillo de la Adrada (Avila).

D. Pedro G arcía Aceb.es, de Coca 
(Segovia). - •••

D. Avelino Escorial Bernabé, dé 
Campo Cuéllar (Segovia)

La (Resinera Olmedana, Olmedo 
(Valladolid);

D. Juan García Segovia, Nava de 
la Asunción (Segovia).

D. Victoriano Nieto García, de 
Valverde de Apandilla (Burgos).

D. Gregorio Zapatero Agreda, de 
’Almazán (Soria).

D. José Miñón y Garm a, de T e
ruel.

Doña María Lócente Jim énez, dé 
Anqueta del Ducado (Guadalajara).- 

D. Gregorio Sanz de Pedro, de 
Nieva (Segovia).

Doña Esperanza Pardo, viuda de 
$ómez, de Utiel (Valencia).

D. Juan  del Oftno Vela, de A lean- 
Aid (Cuenca). I

D. E stan islao  Medrano Gil, de Pa- 
ÎciOfS de la S ierra (Burgos).
D. Victoriano Ayuso Ayusp, de San 

Leonardo flSoria).
D . Serviliano G arcía Muñoz, dé 

Anguila del P inar (G uadalajara).
D. Miguel Catalán M artínez, de 

Aguilafuente (Segovia).
D. Zoilo M ardomingo Galíndo, de 

Mozoncillo (Segovia).
D. Carmelo Lafuente Moreno, de 

Sigüenza (G uadala jara).
D. Juan  Blanco Hernández, “El 

Desengaño”, de Zazuar (B urgos).
D. Francisco Boeos Santa María, 

de P edraja dé San Esteban (Valla,- 
dol id )’. ' • -

D. Eladio M artín dej Caño, de Na
vas de Oro (Segovia).

D . ; Félix Gallego Arévalo, de. Ro- . 
bledá (Salam anca).

D. Domingo Crespo de Pablos, de 
j\Tava¡s de Oro (Segovia). •

D. Basilio Mesa García, de. Navas 
de Oro (Segovia).

D. Fausto de Miguel, de Cabezuela 
(Segovia.)’.

D. El eu ferio Criado de Lucas, de 
, LástraS de •Cuéllar (Segovia).

Sres. Juárez y dé!. Río; de Solilioj 
de Iá Adrada (Avila).

D. Bruno Veíázquez, de Marbella 
' (Málaga).'

• D. Francisco Ortega 'de Lucas, de 
Zarzuela d e l .P iaar.. ( S e g o v i a ' 

D. DoeUn-’o Criado Crdlejo/.d.e 
Zm zuHy ? 'mar (Segovia).

■ D. Ew ábio- Mateo Callejo, dé-Z ar
zuela de P in a r (Segovia),--

D. Tel.esiforp Escribano. Ortega, dé 
Zarzuela del P in a r (Segovia).

¡D. Juan  Callejo Herrero, de Zar-: 
zuela del P inar (Segovia).

D. Mariano Criado Calvo,, /de Z ar
zuela del P inar (Segovia).

D. Pedro Criado de Frutos, de Zar
zuela del P in ar (Segovia).- 

D. Tom ás Criado de Lucas, de Z ar
zuela del P in a r (Segovia).

Doña Máxima Arribas y de San
tos, de Zarzuela del P inar (Segovia).: 

D. Ju lián  Sanz Piquero, de Villa-; 
nueva de Gállego (Zaragoza).

D. Isidoro  de la Calle Lozoyá, de 
Sancho Ñuño (Segovia).

D. Pedro Delgado García, cié Na- 
vailuenga (A vila);

La Unión Resinera Española, ele 
Bilbao. . ^

D. Aurelio González de Gregorio; 
de Mata-mala de Almazán (Soria).

D. Luifg U rquijo y Ussía, “Compa
ñía de Productos Resinosos”, de Ma
drid.

D. Rufino Olmos G arcía; de Las
tras de Cuéllar (Segovia).

D. Juan José de la T orré  Aiocéná, 
de Cuéllar (Segovia).

D. Eustasio Herranz Torrego, de 
Navalmanzano (Segovia).

D. Policarpo Criado1, dé Zarzuela 
del P inar (Segovia).

P . Nicolás Lobo Calvo, de Zarzue
la del P in a r (Segovia);

D. Leonardo Aguado Sánchez, de 
Zarzuela del P in a r (Segovia).

Ju n ta  Vecinal de Nogarejas (León). 
Ju n ta  Vecinal dé Pinillá, dé Pini'- 

lla dé la Valdería (León).
Jun ta  Vecinal de CastrocontíLgd 

(León).
D. Nicolás Rodríguez Martínez, dé 

Olmedo (Valladolid). ^
D. Felipe García Alvaréz, de Sám - 

boal (Segovia) . / j
D. Mariano Gil sanz Nevado, dé 

Sanchonuño (Segovia). ;
D. Juan Ruano M artín, de Gomez- 

isarracín (Segovia).
D. Anastasio Casado Ortega, dé 

En trino (Órense).
D. M auricio Em bid H erráiz, de 

Ar mal 1 on es , (Gu a dala j  ara)
D. Lorenzo Sanz Ñaváf ro, de V i- 

llanueva de Alcorán ‘ (Guada íá ja r  a).
D. José M aría Arauz dé Robles, de 

. ZAo-rejas (G uádalgJafa).
* «D. Agustín de  ̂ F rías  y Pére£; de 
’Cpíntalejo*- (Segóvitf),. .N > . . ;

T). -Leocadio Suárez Gbnzáíez, de 
C uéllar (Segovia). \  .

D. E nrique Tapia Aceña., de' Zar
zuela del P inar ( S e r v ía ) .
. D. Miguel Olmos Olmos, de Z ar
zuela deí P in ar (Segovia).

,D. Ju lián  - Mateos de F ru tos, de 
Zarzuela del P inar JSegovia).

Núm. 42.
I lmo. Sr.: Vacante por falleci

miento do D. Leopoldo Salto y P rie
to, en la represenuGión del eon^umo 
dol Consejo Nacional de' Go-mbu-sfi- 
líble-s el pue--fo- co''}\r^cspnodmrrté ’los 
i ra.n sno Ge»-. »

S. Mi él Rey (q. g.) sé há d%«
nado nom brar Vocal de] Consejo Na
cional de Combustibles a D. Federlo® 
Vargas y Soto-, que form ará parte dé 
la Delegación del Consumo^ como m~  
presentante 'de las Empresas de trans
portes.

De Real orden lo) digo a V. L para 
éu conocimiento y efectos, Dios guáí* 
de. a Vi I. muchos años. Madrid, d i  
de Enero Re 1929.

. BENJUMBA
Señor Presidente de] Consejo Nació-, 

nal de Combustibles.

Núm. 43.
I l m o  S r . :  De conform idad  con  lo  

dispuesto en el Real decreto núm e
ro 1.180 de 1928,

S, M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á  
bien nom brar Vocal déí Consejo 
eiona] de Combustibles a  D. Juan Ma
nuel Moreno: Luque, como represen
tante de la Asociación de Sindicatos: 
dg Almacenistas e Im portadores dé 
Carbón de los distintos puertos de) 
Reino. •-

De Real orden la digo E V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guár* 
de a  I. muchos años. Madrid, $1 
de Enero de 1929.

. 4  ̂ , BENJ.KM1A .
Señor Presidente de] Consejo Náo!o;-: 

nal de Combustibles'.

Núm. 44.
Ilm o. Sr.: Vacante por falleci

miento.' dé P . Leopoldo galtq % PB3I- 
to, Ja représentación del Consumé én 
ej Comité Ejecutivo de CombuiliBles 
Sólidos dol Concejo Nacional dé ■Com
bustibles,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha &
bien nom brar representante dél .(Jon- 
sumo en el Comité Ejecutivo Hé 
busti'bles Sójidos al Vocal de éM Con
sejó D. FéderfcÓ Vargas, y Soté.

De Real orden lo digo a V, I. para 
§u conocimiento y efectos. D.ips guar-' 
de a V. I. muchos años, Madrid, 31 
de Enero de 1929.

BENJUMEA
Señor Presidente del Consejo Nacio

nes de Combustibles.

Núm. 45.
Ilmo. S r.: De  acuerdo con. lo esta

blecido en el Real decreto núme
ro 1.180 de 1928, v

S. M. el Rey (q¿.-D.--g.) se lia 0%- 
nado nombrar -Vocal del Combe Lje--;
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fclitiVQ de Combustibles Sólidos á don 
ÍTiiam Manuel Moreno Duque, con la 
^presentación que ostenta en el Con- 
Éejo Nacional úñ Combustibles.
1 De Real orden lo digo a V. I, para 
$?u conocimiento' y  efectos. Dios guar- 
Pe a Y. I, muchos años., Madrid, 31 
Pe Enero de 1929.

BE'NJÜMEA

geñor Presidente de] Consejo Nacio
nal ele Combustibles.

M INISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

R E A L E S  O R D E N E S  

190.

I l mo. Sr.: Vista la propuesta for- 
m ulada por la Jefatura del Servicio 
general de Estadística, en solicitud 
ge que se autorice a la Sección 
provincial de Barcelona para con- 
Pníuar tramitando a, destajo', duran- 
j|é el actual ejercicio económico, 
|as. altas y bajas en el Censo no- 
Jftiinail dé patronos y obreros; te
jien do  en cuenta el trabajo a rea
lizar por dicha Sección y la ne.ee- 
|idad de llevar al día el expresa- 
iJo Ceii'Só, que precisa la Delega
ción regia del (Trabajo en ¡Catalu-: 
j a  para. Ja constitución de Comités 
¡paritarios, [Tribunales mixtos y 
í|emás organismos de cohciHacióit 
$■ de arbitraje,

S,_ M. fel Rey  ( q. D, g . ) , de con
form idad con la mencionada .pro.-, 
j&esta, hd tenido a bien S so ly e r  
tone se autoricen trabajos a des
tajo erí la Sefcción provincial $e 
Estadística de Barcelona, gara  
iram itar altas y bajas del Censo 
¡patronal y obrero, ajustándose a 
jas normas siguientes;

1/ Los trabajos darán comíeh^ 
zo inimediatamenté y terminarán  
[eil día 31 de Diciembre del corrien
te año.

2/ Los expresados trabajos se 
ieféctuarán por la tarde y sólo pq* 
drán encomendarse a loá füíTcid- 
narios de la Sección que hayan 
prestado servicio diario de seis lio- 
ras. de oficina.

3.° El citado trabajo se re m u- ' 
nerará a razón de 70 pesetas el 
m illar de altas y de 35 el m illar 
de bajas, completamente ultima
da é,

Til importé total dé los tra
bajos -que se autorizan no podrá 
•*?.ceder de 12.800 pesetas y  se sa

t is fa rá  con cargo a la sección oc
tava, capítu lo 2.°, artículo. 2.°,’ con
cepto. 2.® del v igen te  presupuesto;

5.a El. Jefe de 1a Sección de. E s
tad ística  de Barcelona partic ipará  
0 -este M in isterio , dentro de la p r i
m era quincena de Enero, 'dé 1930, 
1a cantidad de traba jo  realizado, y  
su im porte, siendo responsable, del 
incum plim iento de las norm as p re 
cedentes.

De Real orden lo d igo  a V, I. pa
ra su conocim iento y  efectos ..con
sigu ientes. D ios guarde a V. ,1. m u
chos años. Madrid, 28 de Enero de 
1929.

ÁÜNOS

Señor. Jefe ' del. Servicio  genera l de 
Estadística^ , «. . .

Kiúm. 191. 
I lmo. S r.: Vista la instancia eleva- 

da a este Ministerio por el Presiden
te de los Comités paritarios interlo
cales del Vestido y  del Tocado de la 
provincia de Barcelona;

Resultando que por los Vocales que 
forman el Comité paritario de para
guas, sombrillas y  puños de Barcelona 
se solicitó la ampliación del número 
de los lüTémbros que integran dicho 
Comité en consideración al carácter 
de. interlocal que él mismo patenta;

Resultando' que tanto la representa
ción obrera como la patronal se mos
traron conformes en que se amplia
ran dos puestos (je Vocales efectivos 
con sus suplentes para representar, 
refspectiyménte, sal sector productiva 
de par agrias y bastones:

Cohsiderápdp que el Presidente ge 
los Comités paritarios de referencia 
estimó justa, la aspiración dé la Jun
ta directiva del Comité paritario dé 
Paraguas, bástohés y  puños y éh iffc 
forme fundaméntadq propone á étté 
Ministerio la copveiniénéia Se aecéite* 
a la ampliación solicitadá habida 
cuenta a \m razones expuestas .en di
cha instancia y en armonía con las 
disposiciones dé! Réal ;deéi^to4éy <íé 
26 de Noviembre dé 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bióo ampliar a nuéyé U  número de 
Vocales del Comité iptérlooái dé Pa
raguas, bastones y puños, 'designando 
en conformidad con la propuesta qué 
la Presidencia dé dicho Comité envíáj 
;a los señores siguientes:

Vocales patronos efectivos; D. Pío 
Rubert Láporta y D. Jésús Guerra.

• Vocales pal roñó© suplentes: D. An-* 
ionio Martínez y D., Manuel Glosa 
Bosse.

Vocales obreros efectivos: D. Blas 
Portillo Lólpez y D, José Soler Pcocz.

Vocales obreros supleules: D. José 
García Terrones y D. Felipe Prtoz.

L o  que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Di os guarde a V. J. muero-; años. 
Madrid. 29 de Enero de 1020.

A l) NOS •

Señor Director general de Provisión 
y  Corporaciones.

MINISTERIO DE ECONOMIA N A 
CIONAL

REALES ORDENES 

IV ttrs 447.

Excmo. S r.: Vista la instancia sus
crita por la Sociedad anónima "Mi
n e r a l e s  Ibéricos'’ , domiciliada en 
Barcelona, solicitando la importación 
temporal de un tren de sondeo com
plejo, que habrá, de destinarse a los 
traba.!os que la expresada Compañía 
se propone realizar para el alumbra
miento de petróleo ; en determinados 
puntos del subsuelo nacional, • c u y o 
t r e n  de sondeo, p en  enemente a la 
Casa Lippmann, de París, habrá de 
ser importado por la Aduana de PorL  
Bou y  reexportado al extranjero des
pués de transcurrido un año, a partir 
de la fecha de su importación tem
poral, fundamentando su pretensión 
con la manifestación de no disponer
se del correspondiente equipo com-. 
pleto en España, por lo que es pre
ciso proceder a su adquisición en el 
extranjero!

Resultando que lo entidad solici
tante acompaña en favor de su pedi
ción un escrito del Ayuntamiento ele 
San Lorenzo dé la M uge provincia 
de Geroníq..;trSftWtíb!é»flo un acuérde 
adoptado! por ja referida Corporación 
encareciendo Ijí M^Vgniéhciá quqfftá- 
ra los ínteresee. de aquella localidad 
representa el qué puedan reanudarse 
cuanto antes ios trabajos de sondeo 
en loté ífgj. referido término
municipal, étt ¿Qé ípig cr| p i se reúnen 
las é^actéríslicas propias de las zo
nal p é ti^ lífe iS i:

Reeditando; g u g  s| bien m  ciento 
que la concesión dé ipiportación tém- 
porál que se pretende no está com
prendida expresamente en lo s  pre« 
céptos legales por tratarse de peti
ción que sé form ulé 'con carácter, de 
“excepción”, y que. sólo en tal con
cepto puede estiriSarge. y concederse 
cuando por la naturaleza de los ser-
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vicios a que se. dos tinao los materia-: 
les de que se trata se deduzcan be
neficios que pueden estimarse como 
de. carácter general en cualquiera de 
bus manifestaciones:

Resultando que las operaciones de 
sondeo para alumbramiento de pe
tróleos se vienen realizando en Espa
ña desde hace algunos años sin que 
hasta el presente fiaban dado resul
tados satisfactorios, pero suponiendo 
esíVorzos de consideración encauza
dos a un fin que, gfe alcanzar los re
sultados presumidos» signifieairía un 
positivo beneficio para ia riqueza na
cional :

¡Considerando que en tal sentido 
conviene estimular y favorecer los 
trabajos de exploración de nuestro 
subsuelo que tiendan a descubrir las 
riquezas que en el mismo puedan con
tenerse mientras de ello no se deduz
can perjuicios para otros intereses;
. Considerando que la importación 
temporal que se solicita, previas las 
garantías y  afianzamientos que ia le-: 
gislación de Hacienda establece rara 
tales casos, no puede causar perjr otó o 
alguno al Tesoro ni tampoco a la in
dustria nacional, puesto que los ele-: j 
mentos constitutivos del tren de son
deo ¡de que se trata han de volver ai 
país ex&rftnjero -de su procedencia íaa : 
pronto como finalice £t plazo de un ¡ 
año que se juzga necesario per la So* 
ciedad solicitante p a va  realizar los 
trabajos que a tal efecto tienen ém~ ! 
prendidos,

& M. el Rey (q. p. g.}, ele confort 
mi dad con lo propuesto por la Direc
ción general del Consejo de la Ego-- 
nornía Nacional, se ha servido dispon I 
nér q u e sé autorice a la Sociedad 
Rnónimá '‘Minerales Ibéricos” p a r a  I 
importar temporalmente por la Adua-: i 
pa. de Fort-Bou y por el plazo de un 
áño un tren de sondeo completo des* 
tinado a ios traba jos para el alusabra^ 
miento de petróleos, cuyo pormenor ’ 
de itóriales y  elementos se \
fieán en relación que por duplicado \ 
acompaña a su peficióR y cuy© con-: i 
repto general y pesos aproximados se ; 
detallan en la misma bajo los epí-: 
grates siguientes:

■ Kilos, i

t i il^o y máquinas de maniobra, 4*3.00 
A á> í, v ■■ s o i)arras de sonda,,, 4.458 
i - t..’ aíoramlcMo y iim-

en ........................     2.015.
víáquma do guapear  ____.... 1.050
Má q u i na  paon. ! impieza a ia

duerna  __________ 2.CK)5
Utiles r\qnncción............... í/0

Kilos.,

Utiles para la colocación de 
tubos 966

T  uñe rúa y elementos de la 
misma *................................í17.860

Total.. .32.818

cuyos materiales y elementos debe
rán ser reexportados al extranjero en 
el plazo de un año, debiendo adoptar
se por el .Ministerio de Hacienda las 
garantías y afianzamientos en t a l e s  
casos acostumbrados jen defensa de 
los intereses del Tesoro y en cum
plimiento estricto de los términos a 
que se refiere esta autorización.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, acompañando por 
duplicado relación detallada del ma
terial que integra el tren de sondeo 
de referencia. Dios guarde & V. E. 
muchos años. Madrid, 30 de Ene¡rq 
de 152?.

ANDES

Señores Ministro de Hacienda y Yi- 
cepresiáenteí, Director general del 
Consejo de M Eccaumía NacicmiU

Núm. 448.
Excmo. Sr.:  De acuerdo con la 

proipuesta fopnuiadm p©r el Domi* 
té regulaÉE® #e ig, fm-s
Rustría!,; *

M, el Rey (q. D. g.) m. t e  Hév-¿ 
vida euneedes & D» Miguel Gasa-* 
mnvm» dé UrranoHeré ÍBarcelomal r 
nutomacián para mstalaeiám, m  
su fábrica de colas y  engrudos, dé 
dos éufeoé, pno. dé 1.286 litros y 
otro de 636,

De Real orden lo digo & W» E, pfe 
pt su éopoeimiento y demás eféfe 
tos. Dios guardé a W, IL muctal 
años. Madrid, 15 de Enero ¡de

p. d.,
- M Mmstov 4éhhs3»

GASTW m
Seüor . Jyvil 1é Barcas

lona. '

Itúrn, -449.

Excmo. Sr,_: De acuerdo con ia. 
propuesta formulada por el Gomm 
té regulador de la Producción in
dustrial,'

B, M. el R e y  (q, D. g.) se.ha ser
vido conceder a D. Alberto Rosa 
Balaciart, de Barcelona, autor i ;a- 
ción para la instalanón de :1a in 
dustria de manipulación del amianto» 

De Real orden lo digo a Y, E. pa
re- su couocimienlo y demás o feo -

toá,; Dios guardé a ¥* E. mmtmM 
años, Madrid* 25 de Enero 'de 1929*

P„ D,,
El OiiTector gmeral,

GASTEiMl 
Señor Gobernador ,civil jste Barcos 

lona*

Mdm 439.
Excmo. Br,: Be acuerdo om  1$ 

propuesta formulada, por el Gomi-s 
té regulador de la Producción in* 
dusiriat*

B, M, el Rey <q, D. §.) m  t e  ser*a 
vido conceder m D Jaime Teixidor, 
de Barcelona, autorización paraí 
instalación de un taller de fabrica-* 
ción de tubos luminosos, de gases] 
enrarecidos, slm filamento,,

De Real orden lo digo a Y. E. pa* 
ra m  r»D m m ierto  y  demás efeca 
tus, Btos guarde a Y. ®. 
años. Madrid, 21 de .Enero l e

3 A .

El Bireet r̂ generé,

Beñor .Gtó&eTfia^ic Wtfll ;ie
lona. -

m m . 451
.to n a ,  Sr.: De :acuei#o mn  lü 

propuesta Jormuilada por el -ífamá* 
té regiuMdoi: de la Proteccliin ln-¡ 
lustóaij.

S, !L  Rey D. g.) se t e  'Bsga 
T ito  ia ^
fínez BvIoV de; Madiid, 
éión para instalación S* un reci^ 
píente de madera con éapa^ldai US 
179 deelnrétros cñbicos, para de^ 
Himdto % la mezcla a mano l e  ptúa 
tu iM  .al temple ya preparadas.

De Real orden lo digo a W, E. 
m  conoifimiémto y éemás. tfkfám 
los. Dios guarde a ML. mm®m% 
años. MadriK, 25 l e  Duero pe 191%

p. m* :
M B̂ recUnr >8BBswaBílt

/ m m m m
Beñor: üwil to MadíliL

Mém* 442.
Exorno. Br,: De neuerd© -oon i# 

propuesta formulada por el Gorni^ 
té regulador ée la .Producción in
dustrial,

B. M. el R e y  (q, D. g.) se ha ser-: 
vido. conceder a D. Gregorio. Gon-: 
zález. García, de Arlos de Llano' 
(Burgx^i, autorización para ia ins
talación de un 3UoI i no triturador 
de piensos .de una producción eii 
maíz de 400. kilográmns por hora, 
accionado por mía - r de.aceors pe 
sados, de 10 lid '
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De Real orden lo digo a V. E. pa- 
gíi su conocim iento 7 demás e fe e -  
jtos. P ío s  guarde a V, E. m uchos 
ra'ños. Madrid, 2-5 de Enero de 1929.

p. o„
El Direetor general,

GASTEDO 
Señor Gobernador c iv il de Burgos.

Núm. 455»

Exorno. Sr.: De acuerdo cort la 
propuesta form ulada por el Com i
té  regu lador de la Producción  in 
dustria l,

5, M, el R e y  (q , D. g .) se ha se r- 
y  i do. conceder a D , M odesto Gómez 
•Germán, <$■ B ijuseca (Z a ragoza ) 
^autorización para sustitución  de 
dos m olinos harineros por piedras, 
que posee en ese térm ino, por una 
¡fábrica de harinas de una capa 
cidad de m olturaeión  de 7.000 k i
los  en vein ticuatro  horas, ap rove
chando la fuerza h idráu lica con 
que cuenta.

B e  Real orden lo d igo a V. E. pá-: 
ya su conocim iento y dem ás e fe c 
tos, D ios guarde -a V E. muchos 
años. Madrid, 25 de Enero de 1929.

p. D.,
El Director general»

GASTEDO.
Señor Gobernador, civiti de Zara

goza.

Wúm. 454.
Exctnp. Sr.: Be acuerdo con la pro

puesta formulada por ei Comité re- 
fu lador de la Producción industrial, 
!jr con el informa favorable del Con- 
fe jo  de Economía provincial,

6. M. el Rey (q. 0 . g.) se ha ser
vido conceder I  D. Apolonio Oh acón 
y Peño, dé. Puerto de San Juan (Ciü-. 
liftjt Keal)4 autorización para instalar 
’ptt molino harinero del sistema mix-; 
í g  de piedra» y cilindros para moi&r 
p )00 Kilogramos en veinticuatro hq-

Dé Real orden iq digo á Y i E. p a r í

§  conocimiento y demás efectos. Diog 
arjdq a y . E. muchos años, Madrid, 
dé Enero de 19 29 ,

p. D.,
El Director general,

CASTE0 0  
^éñqr: Goibernadqr civil da; .Ciudffi 

Reai,

. Wúnrs. 45E,
; Excimo. Sr.: De acuerdo con la pro- 
puesta formulada por el Comité ie -  
fu lador de la Producción industria^ 

£5, M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser- 
(yido conceder a Novo y Sierra, de 
'fu en te ’ Gesuraé, autorización para

instalar dos nuevos molinos, uno en 
Gampaña, Municipio de Valga (Pon
tevedra), y otro en Lestrobe, Ayun
tamiento de Bodro' (Goruña); insta
lando en el primero un motor eléc
trico de 3,2 IIP, y  dos piedras, que 
trasladará de sus molinos de Puente- 
cesuras y La .Matanza, y  en el segun
do un molino de 25 HP.; una piedra 
que trasladará de sus últimos cita
dos molinos y  otra nueva de 130 cen
tímetros de diámetro.

De Real orden lo digo a Y. E/para 
su conocimiento y  demás efectos. Dit>s 
guarde a V, K  muchos años, Madrid, 
25 ele Enero de 1929»

p. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civ il de Ponteve

dra.

Núm. 456»
Excmo. S r.: De acuerdo coa la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

■S. M. el Rey (q. B. g.) se ha ser
vido conceder a D. Germán Muerta 
Garcés, de La  Albarca de Zaneara, 
autorización para instalar en un mo
lino de su propiedad, compuesto de 
una pareja de piedras para trigos y  
otra para piensos, un triturador con 
cilindros de 60 centímetros de largo 
por 22 de diámetro, y  un compresor 
con cilindros de 50 centímetros de 
largo por 22 de diámetro.

Be Real orden lo digo a Y . E. para 
su conocimiento y demás efectos. D ios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Enero dé 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO.
Señor Gobernador civil de Cuenca.;

N ÚM .
UBxcmb. S r.: Dé IcuerSto con lá pro-: 

puestl formulada; por. él Comité fl-- 
guiador, dé la Producción industrial*

S. él R ey (q. D. g.) se ha ser
v ido conceder á D. J¿ Ro.ssell, de T á -  
rrása; (Barcelona), autorización para 
instalación ’én su fábrica Se tejidos de 
seda natural y  Irtit ic ia l de dos ma
quinas Gotton, una; para pies y  Otra 
para piernas dé medias, de señora.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. D ios 
guárde a Y. E. muchos años, Madrid, 
25 de Enero de 1929*

p. D.,
EX Director general,

GASTEDQ 
Seño* Gobernador c iv il dé Barcelona.

lu m .  458.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrian

S. M. el R ey (q. D. g .) se ha ser
vido conceder a “ Alt i sen Herm a
nos” , de Tarrasa (Barcelona.)» auto
rización para dar de alta en su fá 
brica de aprestos de tejidos de lana 
y SU6 mezclas, una tundosa longitu
dinal que adquirió en e) año 1924.

Be Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 25 de Enero de 1929,

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 

Señor Gobernador c iv il de Barco-:

lona.

Wúm. 459.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción inclusfriak

5. M. el R ey  (q. D. g.Y so ha ser
v ido  conceder a “Epelde Larrañaga 
y  Compañía’Y  de Azcoitia (G u ipúz
coa ), autorización para la instala
ción  en su fábrica  de hiladojs y tren
zados de yute de la íáquí-mvia 
equivalente a la que fué destruios 
por un incendio» sin aumentar, por 
tanto, la. producción,

De IReal orden lo d igo  á Y. E. pa
ra su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guardé a Y . E. muchos años, 
Madrid, 25 dé Enero de 1929. ;

p. o., ,
El Director general,

'  CASTEDO

Señor, Gobernador c iv il lie Guipüz* 

v col.

Núm. 460.
Excmof. Sr.VDe acuerdo con la p£o- 

puesta formulada por él Com ité re 
gulador de la Producción indusl rial»

6. M. él R ey  (q . D. g*) se ha ser-; 
v ida  conceder á 0 . M iguel Comas 
Pascual, de Olesá de Monserrat, au-, 
lorizaeión para instalar en su fá* 
b'rica dé tejidos de lana cuatro te* 
lares de 2,40 de ancho.

B e Real orden lo  digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos; 
Dios guarde a V. E. muchos año!, 
Madrid, 25 de Enero de 1929;

P. D.»
El Director general,

GASTEDO 
Señér Gobernado!» c iv il  de Bafce-*

IftnSí ■ : W.
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, Exorno, Sr.: .Vista la propuesta 
form ulada por el Comité .regulador; 
de la Producción i^ u s tr ia l ,

H. M. el R ey  fq. D. g\) se ha ser-: 
vicio conceder a D. Antonio Quesada 
Alomso, de Arganda del Rey, auto-: 
rización para funcionar una indus
tria  destinada; a la fabricación m e
cánica de capachos de fibra de coco, 
por considerar demostrada 1.a aiqui-: 
sición de la m aquinaria con an te
rioridad a la Real orden dé. 4 dé 
Noviembre de 1926, que creó el Cb- 
rnité regulador.

De Real orden* lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 ele Enero de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Madrid.

Núm. 462.
Exorno. S r .: De acuerdo con la pro-: 

puesta formulada por el Comité re-: 
guiador de la Producción industrial, 
y con informe favorable del Comité 
regulador de la Industria algodonera 
de Barcelona,

S. M. el Rey  (q. D. g.} se lia sefvi-; 
do conceder a Hilaturas Gasals, S. A., 
de Barcelona, autorización para ins
talar en su fábrica 'de Alfarrás (Lé
rida) dos dobladores de 80 tambores 
para hacer orillos cilindricos.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
25 de Enero de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTADO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 463.
Exorno. S r .: De .acuerdo con la pro-: 

puesta formulada por el Comité re-: 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. José Garbera F er
nández, de Yigo, autorización p a r a  
poner en funcionamic.ato las fábri
cas de conservas Vegetales, carnés y 
pescados que posee en Ameixide (lu«* 
gar de PJ o. Ios-Cablas) .-y . A 1 c a J> r  e \ 
iVigo). , •

De Rea) orden Jó; digo a: Y- ;E*> para  
su amor* su i etilo y demás efectos. Dios:

guárde I R  E , .muchos ¡años. Madrid, 
25 dé Enero 'dé i 929/

p. D.,
El Directos' general,

GA8TEDO . V
Señor Gobernador civil de Vlgo.

Núm. 464.
Exorno. S r .: De. acuerdo con la pro-; 

puesta form ulada por el Comité re-: 
guiador? de lá Producción industrial,

S. M. él Re y  (q. D. g.) se ha servia 
do conceder a D. José Salvador March, 
de Moneada (Valencia)', autorización 
para instalación de una serrería me-: 
canica, de maderas.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid1, 
25 de Enero de f929.

p. D.,
El . Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia1.;

Núm. 465.
Exorno. S r .: De acuerdo con lá pro-: 

puesta form ulada por el Comité re;-: 
guiador de lá Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-: 
do conceder a D, Juan Torras Riera, 
dé Baclalona (Barcelona), autorización 
para  instalación dé una industria, dé 
fabricación de cofres y> éh general, 
de toda clase de embalajes.

De Real orden lo digo á V> É. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Enero de 1929.

p. o.,
El Director general,

CASTEDQ 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 466.
Exorno. Sr,: De acuerdo con la pro- 

:jmqsta formulada pop el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S. M, el R e y  (q. D. g.) sé ha ser vi-» 
do conceder a Compañía Nacional de 
Oxígeno, A., de Bilbao, autorización 
para instalar, en su fábrica fie Deus* 
to, los elementos precisos para  la fa
bricación de oxígeno, líquido, sin que 
aumente la 'producción.

De Real orden lo digo a. V. E, para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Enero de 1929.

~ El Director general,
GASTEDO

Señor Gobernador civil de Vi^eaya^

Núm. 467,
Exorno. Sr/: De acuerdo con lap.ro-- 

;p,tuesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial*

-S, M, él Rey (q. D. g,) se ha servil- 
do concédeí a D. Andrés Costa Roig, 
de Barcelona, autorización para insta
lar, en su fábrica jde tejidos de seda;
10 telares mecánicos nuevos, iiioder* 
nos, modelo S D. W., para la fabri
cación de tejidos de seda destinado® 
exclusivamente a corbatería y para 
seda natural.;

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento'y demás fefeetoSo Díô s; 
guarde á Y, E. muchos años. Madrid,
25 de Enerb de 1929.

p. d .,
El Director general*

GASTEDO
Señor Gobernador civil dé Barcelona*

. i — i------------ - •

Núm. 468.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro- 

píuiesta form ulada por ej Comité regu
lador de la Producción Industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha] jgerxir 
dq conceder a D. Juan  RigajiTi Yilá, d i  
S. Eeliú de Guixols, autorización’ pás 
ra  instalar, en su fábrica de tapones 
dé corcho, na m áquina de perforar, 
y o tra  dé rebanear.

De Real Orden* lo digo a Y. E, para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  Y. E, muchos años. Madrid,
25 dé Enero de 1929.

p. d .,
El Director genere!,

GASTEDO
Señor Gobernador civil dé Gerona.

Núm. 469.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pr<g* 

puesta fpm iulada por el Comité Eégil* 
ládor de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha1 jserví* 
do conceder a “Osram1’, fábrica de; 
lámparas, de Madrid, autorización paL 
ra  instalación de una m áquina áuttik 
mática para hacer el vacío Sé lá» 
lámparas eléctricas de íncandeééGái" 
cía, en sustitución dé los actuales 
aparatos que emplea en dicha bperá» 
cíón. '

De Real orde'ñ lo digo a Y. E. par# 
su conocimiento y demás Afectos. Dio* 
guarde a Y. E. muchQs afiQ9- Madrid,
25 de Eneró de .1929.

;-i : p. D., -
;; P  P ira to r ¿« m i,:

•; vCASTEDO 
Señor Gobernador civil dé M a d r f d v ;
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Núm, 470,
Excmo.. Sr. De; acuerdo con la pro

piHesia formulada por el Comité regu
lador de la .Producción industrial, 

g. M, el R ey (q. D. g.) se ha iserví- 
9o conceder a Maquinista y  Fundicio
nes del Ebro, S. A., de Zaragoza, au
tor Imc ion para la instalación, en sus 
talleres de dos grúas corredizas sobre 
íyigás, actualmente existentes, para; 
púa potencia unitaria de elevación dé 
$0 toneladas, con movimiento eléctri- 
6j& construidas. en sus mismos tallé- 
IW.-

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V.- E, muchos años. Madrid, 
25 de Eneré de 1929.

P. D.,
El Director general, * 

GASTELO 
Señor Gobernador civil de Zaragoza.;

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE BARRUE
COS Y COLONIAS

Como resultado del concurso con-: 
vocado para proveer plazas de Ofi
ciales de tercera, de Correos, con. 
festin o  en la Zona española de Pro-: 
Jeetorado en Marruecos, por disposi
ción  de ésta fecha lian sido désig-: 
nados los de igual categoría y Cuer-: 
$>o D. Jacinto Ramos González y don 
Angel Martínez Rom ero, por ser dos 
ías Asacantes existentes/ en la actua
lidad, y D. Manuel Periáñez Martin 
y  D. Joaquín Vázquez Fernández, p o í 
¡él orden que se relacionan, para cu
brir las vacantes que en lo sucesivo 
Fé sallen en la categoría de Oficial 
tercero durante el plazo de un año, 
¡fyue terminará el 29 de Enero dé 
1930.

Madrid, 29 de Enero de 1929.— El 
D irector general, D iego Saavedrá.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

SECCIÓN DE POLÍTICA

Ha quedado constituida la Com i
sión permanente de Conciliación pre
vista en el Tratado de Conciliación, 
A rreglo judicial y Arbitraje firmado 
entre España e Italia en Madrid el 
7 de Agostó de 1926 y ratificado en 
ésta Corte el 16 de Octubre de 1926, 
•én la siguiente form a :

Gomlisarios nom brados de" com ún 
acuerdo- entre ambos Gobiernos:
. Conde Henri Cartón de W iarl, P£é-

"denté dé la C om isión (súbdito' belgah 
Sir Mauríce. dé Bunsen (súbdito 

inglés)'.
M. Joséph Píller (súbdito suizo).’ 
Comisario nom brado por España: 

Excm o, Sr, D. Luis Polo de Bernabé.
Comisarlo nom brado por Italia: 

Marqués .Tomas-si de la Torrettá.
L o que se hace público para c c h  

nocimiento general.
Madrid, 3*0 de Enero de 1929.— El 

Secretario general de Asuntos Exte
riores, Em ilio de Palacios.

Ha quedado constituida la’ Oomi-í 
s'ióri permanente de Conciliación pré-* 
vista en el Tratado de Conciliación, 
A rreglo judicial y  Arbitraje firmado 
entre España y  Suiza en esta Corté 
él 20 de Abril de 1926 y ratificado 
en Berna él 29 de; Enero dé; 1927, eii 
la siguiente form a:

Comisarios nom brados de com ún 
acuerdo entre ambos Gobiernos: 

Lord Hardingé o f  Pensumt, Presi
dente de la Com isión (súbdito in
glés).

Conde de Mol-tké (súbdito danés). 
Conde Boniri Longaré (súbdito 

italiano)’.
Comisario nombrado por España: 

Excm o. Sr. D. Luis Polo dé Bernabé.
Comisario nombrado' por Suiza: 

M. Paul .Scherrer.
Lo qué se hace público para co

nocimiento general,
Madrid. 30 de Eneró dé 1929.— El 

Secretario,general de Asuntos Exte
riores, Em ilio de Palacios.

Ha quedado ■constituida la Comi-* 
sión permanente de Conciliácfóii pré- 
vistá en’ él Tratado dé Conciliación, 
A rregló judicial y Arbitra] é firmado 
entré España y B élgica  en Bruselas 
él 19 dé Julio de 1927 y ratificado' 
én dicha capital él 23 dé Mayo dé 
1928, en lá siguiente form a: 

Comisarios nom brados dé éom úñ 
acuerdó éntre ambos Gobiérnós:

Sr. Knut Hjalmár Hammérsikóld, 
Presidente' de lá Comfelón (súbdito 
sueco)/

Rigbt Horioufáble Lord Justi'ce A t- 
Idn (súbdito inglés)\

Conde Miguel Róstwórowski (súb
dito polaco).

Comfeário nombrado por España: 
Exornó. Sr. Marqués dé Ampóstá.

Comisario nombrado por BélgicáT 
Conde Henri Cartón de W iart.

Lo que se ftaeo público para co
nocimiento general.

Madrid; 30 de Enero de 1929.— El 
Secretario general de Asuntos Exte
r io r^ , Em ilio de Palacios.

/H a  quedado constituida la Com i
sión permanente de Conciliación pre
vista en e l  Tratado de Conciliación, 
Arreglo J u d ic ia l'y  Arbitraje firmado 
éntre España y  Suecia en esta Corte 
é l '26 de Abril dé 1928 y 'ratificado' 
en Estoeolm o .el 16 de Junio de 1928, 
en la- siguiente form aj¡

Oo rafearlos nombrados dé éoin ú si 
acuerdo entre ambos Gobiérnós: j

M. Georges T-heunis, Presidente/ 
de la Comisión (súbdito belga). i 

M. Erriest von Simsoií (súbdita 
alemán). »,

Lord Blanesburgh (súbdito inglés)/ 
Comisario nombrado por España/9] 

Excmo. Sr. D. Luis Poto de Bernabé.
Comfeário nombrado por Suecia/; 

M. Sandler.
Lo que se hace público para cok 

nocimiento general.
Madrid, 36 de Eneró dé 1929.-~E£ 

Secretario general dé Asuntos Ext$*¿ 
ri ores, Em ilio de Palacios.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS 
En e.l Juzgado de primera instancia' 

e instrucción de Alcañices se halla 
Vacante, por promoción de D. Hipólfe 
to Codesido Silva, que la desempeña-: \ 
ba, y después de haber sido declaradoI 
desierto el concurso de traslación á ¡ 
qué fué anunciada su provisión, 
Secretaría judicial, d e categoría <1$ ¡ 

entrada, qué, como comprendida 
el segundo de los turnos señalados élj/ 
el párrafo segundo del artículo 10 del : 
Real decreto de 1.° de Junio de 1911/ 
modificado por el de 26 de Julio dé 
1922, debe proveerse por concurso en-:1 
tre. Oficiales Letrados 'que reúnan lili 
condiciones señaladas en el mismo. |

Los aspirantes presentarán sus inífe 
tancias documentadas dentro del plfcA 
z-o de treinta días naturales, a contar 
¡desde el siguiente al de la publica;-; 
ción de éste anuncio en la Gaceta  üb  
Ma d r id , en la forma prevenida én el 
mencionado artículo.

Madrid, 31 de Enero de 1929— El 
Director general, G. del Valle. 1

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Valencia de Don Juan 
se halla vacante, por promoción da 
D. Manuel de Lis Varéla, que la déjate) 
empeñaba, y después de raber s id i^  
declarado desierto el concurso entra 
Secretarios de Juzgados suprimidos ja/ 
que fué anunciada, la Secretarfa ju* j 
dicial, de categoría dé entrada, qué; 5 
debe proveerse p o r ‘ traslación, cómo, i 
comprendida én el primero de los cá~: t 
sos señalados en el artículo 10 Sel 
Real decreto de 1.° de Junio de 191 l f ■ 
modificado por el de 26 de Julio 
de 1922.

Los Secretarios aspirantes preséife 
tarán sus instancias en lá forma pre-s 
venida en el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del p l a z o  dg 
treinta días natrales, a contar desdé, 
el siguiente al de la publicación d$ 
éste anunció en lá G a c e t a  d e  M a d r i d *

Madrid, 31 de Enero de 1929,—Ef 
Director general, G. del Valle. V

Solicitada por D, Juan Manuel Mít
j ans y Manzanedo, Duque dé gantoñ^t
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m  nom bre de su h ijo  m enor de edad 
l), Carlos MUjans y s  i u a r-t, y por 
doña Isabel Mesía y S tuart, Real car
ta de sucesión en el T ítu lo  de Conde 
de Te ha, va cante p o r defunción cíe 
doña M aría cíe la Asunción M esía. y 
Btuart, con areglo a lo- prevenido en el 
parrado tercero de i a rtículo <6.« del 
Real decreto de 21 de Mayo de '1.312, 
se anuncia que po r térm ino ne qu in 
ce días, a p a r tir  de la publicación, es
ta rá  de m anifiesto di expediente pa
ra que los interesados, aleguen lo que 
estimen conveniente a su derecho o 
jesiM an de él.

Madrid, 31 de E nero  de- 1929— El 
D irec to r general. G-. del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G ISTRO S Y  DEL NOTARIADO
Ilm o. S r . : En. el recurso  guberna ti

vo  in terpuesto  por D. Ruperto Alcúa,. 
con tra  la  negativa del R egistrador de 
la propiedad de Oeaña a cancelar una 
determ inada inscripción en el Regis
tro', pendiente en este tí en tro en v ir 
tud  de- apelación del ú ltim o  lim e fo
n-a rio :

R esultando que I>. Jo sé  Ñuño, due
ño  de v a ria s  In ca s , sitas en los té r 
m inos m unicipales de- H uerta de Val- 
Éeearábanas y V ülasequiíía, las ag ru 
pó p o r escritu ra  de .23 de E nero  de 
1924, que ocasionó en el R egistro  de 
Osaña las inscripciones prim eras- de 
la s  ñucas núm eros 4.98.2 de M uerta y 
4.811 de Y illasequiúa. con cabida to 
ta l  de 64 hec táreas, 94 áreas, 5-8 een- 
iiáreas* y 77 decím etros cuadrados, 
siendo la  facha de esta inscripción  de 
4 de A bril de «Jíeho año de 192.4:

* R esultando que p o r escritu ra- de 20 
'de Abril del propio año, el Br Ñuño 
de la Rosa, en g a ra n tía  de préstam os 
que le h ic ieron  IX F elipe  A iieaga E s
teban  y doña E lena Gómez Rodríguez, 
hipotecó a éstos la  m encionada linca, 
m otivando ello las inscripciones te r 
ceras de las m ism as, y posterio rm en te  
prom ovieron dichos señores contra  
ella el procedim iento' .sumario que es
tablece el artícu lo  131 de la ley H i
potecaria, ante el Juzgado del d is tr i
to  é& la  Universidad, de esta Corte, 
reclam ándose la certificación que ex
p resa Isl reg la cu a rta  del m ism a, que 
lué  expedida en 20 de E nero  de 1025, 
y que contenía inserción lite ra l de la 
últim a inscripción de dominio, que lo 
fcra. la p rim era  que se ha. indicado en  
bl p rim er R esu ltando:

Resultando que ín te r in  se segura, el 
procedim iento  el Sr. Ñuño de al Rosa 
com pareció por sf solo ante el N otarlo 
de e s ta  Corte, D. Federico  P lana, y 
otorgó u n  docum ento en el que m ani
festaba que prac ticada p o r u n  T o 
pógrafo y com probada por u n  Pe
pito agrícola, A yudante del Ser-: 
vicio agronóm ica nacional, la m e
dición de la  expresada finca, resu ltó  
u n  aum ento de cab ida de sois hec tá
reas, 79 áreas y  27 cen tiá reas, d is
tribu idas, una p a r te  en la  co rrespó- 
d ien te  a Yillasequilla,. y otea en  la  de 
f a e r t a  de V aldeearábanos, y  p resen 
tado ese docum ento en el R egistro  de 
Ocafía se inscribió como com plem ento 
y  v ía  de adición y  rectificación de ca- 
M das, m otivando las inscripciones no 

ve-nas de la -finca en cuestión; este 
docum ento se presentó en el Registro 
el día 13 de Enero de 1923, y la in s- 
cripción tuvo lugar el siguiente día 14;

Resanando- que seguido el procedí- 1. 
m iento  sum ario por todos sus trám i
tes, en 30- de Noviem bre de 1925 se 
verificó el rem ate de la finca, siendo 
único postor el" e jecu tan te Sr. A rtea- 
ga, quien lo- cedió al S rr Gómez T oje- 
dor, dictándose, en 14 de Enero si
guiente, el auto que previene la re 
gla 17 del repetido- artícu lo  131, ap ro 
bando, en reprelsentiacióiii del señor 
Nuao.de- la Rosa, el rem ate y ad ju 
dicación hecha al Sr. Gómez, con los 
dem ás pronunciam ientos y m edidas 
que establece, ta l articule-, entre ellas 
la cancelación de todas las in sc rip 
ciones y anotaciones posteriores a .la 
inscripción de la hipoteca, in d u ro  las 
verificadas después de expedirse la 
certificación que expresa la regla cu a r
ta  del m ism o; que, en su v ir tu d  se 
expidió el oportuno- mandamiento* de 
cancelación, que, con los dem ás docu
m entos necesarios, fué presentado' en 
el Registro d-e Ocaña el 22 de E nero  
de 1-926, siendo devuelto  con acta del 
R egistrador, de 19 de F eb rero  s i
guiente,. en que se consignaba: 14Ile- 
ehas las inserí pelones de adjudicación 
y  cancelaciones acordadas en el au to  
a que se refiere este docum ento en el 
tom o ... inscripción i O*:

Resultando que apercibido el señor 
Gómez T ejedor de que, no- obstante 

‘haberse practicado esta ú ltim a  ins
cripción de adjudicación de la finca a 
su favor, estaba aún viva la novena 
de aum ento de cabidas, acudió al Re
gistro  con un escrito  solicitando la 
cancelación de ella, el cual fné p re
sentado en 21 de A bril de 19-27, y ca
lificado con la  siguiente n o ta : “No 
adm itida la cancelación que se in te 
resa  en- esta instancia  de las inscrip- 
eiornes novenas de dom inio del aum en
to  po r rectificación de cabidas p rac
ticadas, a favor de D. José Ñuño- de 
la  Rosa con an terio ridad  al au to  de 
adjudicación, d ictado el 14 de E ne
ro  de 1926, que en dicha instancia  se 
refieren , p o r considerar, dada la  n a
tu raleza  de dichos asientos, que no se 
halla com prendida en el m andam ien
to' caneelatorio  contenida en la parte  
d ispositiva del re ferido  auto  de ad ju 
dicación, no procediendo tam poco qué 
se tom e anotación  p rev en tiv a .” : 

R esultando que an te  esta negativa 
la represen tación  del ad jud ica tario  
Sr. Gómez T ejedor acudió al Juzgadlo 
de la  U niversidad, m ediante escri
to de 25 de M aya de 1927, pidiendo 
se acordase expresam ente la cancela
ción de dicha inscripción novena, por 
se r  poste rio r a la de hipoteca, y  por 
providencia de 27 de Jun io  sigu ien te se 
acordé así, expidiéndose nuevo m an
cam iento, que fué  devuelto  p o r  el se
ñor R egistrador con la sigu ien te no
ta, de fecha de 29 de Ju lio  ú ltim a : 
“Visto por exam en del Registro que 
per v ir tu d  del auto de adjudicación 
inserto  en este m andam iento, y en 
consideración a no haber sido sufi
c iente el im porte del rem ate p a ra  el 
pago del crédito  reclam ado y  castas, 
frieron ya  canceladas la  inscripción 
h ipo tecaria  croe garan tizaba el créd i

to deí ad o r , te rcera de este núm ero  jj 
las posterio res de hipotecas cuarta,; 
qu in ta  y octava y las anotaciones 
preventivas- da embargo, le tras  A, B, 
O, CM, D, E y F tam ben posterio res, 
no haciéndose respecto de ía in sc rip - 
ción. sexta por haber sido ya cancela
da po r la séptim a, quedando ac tu a l
m ente por cancelar la inscripción no
vena, referente, a 6 hectáreas, 79 
áreas, 90 cen tiáreas de -exceso- de ea-: 
bida, en ambos térm inos m unic ipa
les, de la. finca objeto de la adjudica-- 
ción hecha a favor de D. José Ñuño 
de la  Rosa y López y las anotaciones, 
p reventivas do em barga, le tras  G y  
H, tom adas sobre el referido  exceso: 
de cabida a. favor de D. B arto lom é 
Sánchez Castañedo y D. E duardo  del 
Río Carrasco, raspee U yam auí9, lo 
cual tiene conocim iento el ac tor por, 
lo dicho en nota m arg inal del asiento» 
de presentación, núm ero  60, ob ran te 
al folio 18 del tom o 39 del D iario : le-: 
niendo en cuenta la  dispuesto  en los 
a rtícu los 24 de la ley H ipotecaria  y  
41 de la misma, reform ado por de
creto-lev de 13: de Ju n io  últim o, sus-? 
pendo la chancelación de d icha asien 
to de inscripción 9.a, y  de las anón 
tac iones preventivas de embargo, le
tra s  G y H, constitu idas sobre el di
cho exceso de cabida, por entender; 
que deben ser acordadas p rev ia  de
claración de nu lidad o cancelación 
de dichos asientos en el ju ic io  co
rrespondiente, en el que sean p a r te  el: 
titu la r  inscrito  Sr. Ñuño de la Rosa 
y ios terceros anotantes, salvo que, á  
v irtu d  del requerim ienío  que estable-* 
ce el artículo' .126 de la m ism a ley, 
desam paren o abandonen su derecho 
en el plazo conm inatorio  que el Ju z 
gado les confiera* si p a ra  ello se le  
in stare , tom ando en  su  lu g ar, y  etí 
tos tomos 799 y  699, libros 53 de la1 
H uerta  de V aldeearábanos y  45 dé 
V illasequilla, folios 121 y 185, fincas 
núm eros 4.982 octuplicado y 4.811] 
sextuplicado, respoct i vam eute. ano
taciones preventivas, le tra  I, las cua
les su b sis tirán  el término* legal du
ran te  el cual podrá subsanarse dicho 
defecto” : lA!

Resultando que con tra  es ta  califica
ción, por lo* que afecta a la inscripción 
novena, rec u rrió  ante el Pro si i ente de) 
la A udiencia el P rocurador D. R uperto  
A lcúa, en nom bre y  con podier de don 
José Gómez Tejedor, y  habiéndose ob
servado que po r el R egistrador no se 
h ab ía  hecho en trega del oficio a  qué] 
se refiere  el a rtícu lo  137 del Regía:-: 
m entó h ipotecario , se mandó subsanar! 
esa deficiencia y  au to rizar a la p a r té  
p a ra  que, con conocim iento de las r a 
zones que se expresan en ta l oficié, 
acudiese de nuevo ante él P residen te1* 
bien a ra tificar su an te rio r escrito, 
bien am pliándolo con nuevas alegacio
nes que conviniesen a su dierecho, su 
geridas con v is ta  de a q u é l:

Resultando que el recurren te , en s i |  
escrito^ m an ifiesta : que efecto y con
secuencia del procedim iento  jud ic ia l, 
su m a rio  e l a r tic u la  121 de la ley Hi
po tecaría , ea que los bienes hipoteca:-: 
dos ob je ta  del procedim ien to  sean, 
por v ir tu d  del rem ate, adjudicados ín-í 
teg ram ente al rem atan te con eaneelaA 
ción de todas las inscripciones, y  ano-: 
taeiones posterio res a la  hipoteca que' 
ocasiona ins actuaciones: eme así, ex -
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presamente» lo establece en términos 
absolutos, sin excepción alguna, fe re
gla 17 de dielio artículo, y5 claro está,: 
ano con mayor motivo se impone la; 
e nc fe  ,jn  i.e un asiento de eimkf afe- 
i,' é 1 í ■>, -pee: es 'inscripción o ano-
1 1 ‘ > e  , H ! S i a n  i’ i v n r  c > ;  *íj £* -

pío ©euiror hipóle a r fe  puesto t« :n si 
es en -su re Te-m i icio a (re 1 i 7), 
como f-í Juez be be aprobar el n  uúe, 
se sobreenticnee que es él i mo 
quien ceclñ y hueve fe 1 el don fe . >, ¡o 
cual es Inéonciliab.e con la subfeh n- 
eia de una transe :■ ipción dorfem * I a 
su favor: que es evidente que como 
eí Sr. Ñuño de la Rosa bebía hipo é~ 
cado la finca entera con iodo lo q '»e 
contenía bajo ios linderos que 1.a des
cribían e individualizaban ’ y en e::a 
forma fue anuuci.rolo y ?e éehfe-fe oí 
remete, el rematante no 11 adquirió 
a razón de un tmilo por unid d* sino 
por ■precio alzado, y, por lo tanto, con
forme a ío dispuesto en el acídenlo 
1.477 del Código- civil, el vended? «• se
ñor Hnño de la Rovo pues en su re- 
presentación actuaba el Juez al apro
bar el remate, estaba obrg-do  ̂ • n- 
trepar todo lo comprendido de-nfeo de 
los linderos y no podía, por lo i,;nt\ 
subsistir ninguna Inscripción dcmhii- 
cal a su favor ron daño y m n na de 
jos- intereses del rematante; que fe de
recho dominical inscrito a ñivo fiel 
deudor se extinguió por comal Jo me
diante el remate que el Juzgado : pro
bó), y procede la cancelación: confórme 
al núm 2.° del artículo 79 ú: la ley 
hipotecaria y io re sueño pnr* u^o tu
re edén general en múltiples Re-elu
ciones, los Registradores están facul
tados para calificar las formas extrín
secas de los documentos judiciales, la 
nahrcaíoza del procedí miento y la coto- 
pciencia de los Jueces; pero- en modo 
alguno lo están para examinar el fun
damento de las resoluciones judiciales, 
que deben acatar en tanta en cuanto 
no ponga en duela la adecuación del 
procedimiento y la. competencia, del 
Juzgado, caso en el -cual han de comu
nicarlo al. interesado, conforme a lo 
dispuesto por el a r t  177 del Regla
mento hipotecario, lo que no Mzo> en 
el caso de que se trata, el Registrador, 
quien lejos ée ello, según es db ver 
por ía nota puesta al pie del testimo
nia del auto, manifesté que “ queda
ban hechas; las inscripciones y  canee- 
iac iones acordadas ” :

Resultando que el Registrador de 
la propiedad cumplió con lo ordenado 
en el articulo 137 del Reglamenta hte 
polecario, y en el oficio que expidió 
reproduce las., razones alegadlas en su 
mota, agregando: que de veiélk&rse 
la eaneelaeión sin ser oídos,, por M 
menos, los titulares de las inscripeia- 
nes €5? y H, pudiera, hacerle incurrir 
en responsabilidad,, según el número 
cuarto del artículo 313*, en armonía 
pm los- artículos 24 y 34- de . la ley 
Hipotecaria, motivo; por el cual k&Ma 
resuelto suspender las referidas; can- 
celaeianes de dominio y de anotaciúií 
l e  en teco - sobre el mismo, tnmanda 
tn. m lugar anotación preventiva del 
maaidamáeeta ©orrespundiente::

Meditando: que; @1 recurren!© D. Rd- 
borlo Aieúa, mnomhre de B. José €ró~ 
mes Tejedor, presenté nueve 
en vista de la  ordenador por la' top e- 
rinridad y de |n qué resulta «W

ció a que se hace referencia en el Re
sultando .anterior, y en dicho escrito 
insiste en las razones alegadas, en el 
primero, ampliándolas con a l g u n a s  
manifestaciones:

Resultando que el .Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su no
ta : que la regía 17 del art. 131 de la ley 
Hipotecaría, no puede en ningún con
cepto desentrañarse, por lo que se re
fiere al precepto cauce! a torio que esta
blece, del especial contenido' del nú
mero segundo, párrafo segundo, re
gla cuarta del mismo artículo; es
to es: que, por virtud de dicha re
gla, no pueden comprenderse en el 
mandamiento cancelatorío, sin posible 
quebranto del sistema hipotecario, 
otras inscripciones y anotaciones que 
las que tengan el carácter de gravá
menes para la finca objeto del rema
te; y como quiera que ía inscripción 

e motiva el presente recurso no es 
gravamen, sino todo lo contrario', 

de aumento, de agregación fie benefi
cio, en una palabra, díel valor econó
mico de la finca, y no ciertamente por 
ninguna.dé las causas a que extiende 
la hipoteca el artículo 110 de dicha 
ley, sino precisamente por una de las 
que exceptúa el artículo 111, cual es. 
Ia agregación de terrenos, de ahí ía 
nota que puso en la instancia que 
presentó el interesado,, declarando in
admisible ía cancelación pretendida 
por considerar, dada la naturaleza de 
la inscripción, que no se halla com
prendida en el mandamiento cancela- 
torio contenido en la parte dispositi
va del auto de adjudicación de remate 
a favor del Br. Gómez Tejedor; que 
admitido, por interpretación del ar
tículo 111 de la ley Hipotecaria, re
ferido, que pueden inscribirse las 
agregaciones de terrenos, sean por ce
sión o por cualquier otro motivo, 
máxime si se hace como se verificó la 
inscripción 9.% motivo díel recurso, sin 
perjuicio' de tercero- y sobre lo cual 
está conforme -el recurrente, aduce 
que es muy aventurado afirmar que 
el Br. Ñuño había, hipotecado la finca 
entera, con cuanto contenía baja los 
linderos que la describían e indivi
dualizaban, aplicando* como funda-; 
mentó de su. afirmación al contrato dé 
hipoteca las prescripciones del artícu
lo 1.471 del Código civil; y e-s muy 
aventurado hacer tal afirmación fun
dándose en que en la venta intervie
ne, desde luego, el consentimiento' del 
vendedor, sin otros vicios que los 
taxativamente marcados y reguladas 
por dicho Cuerpo legal, con las moda
lidades, en relación con el objeto, es
tablecidas en los artículos 1.46® y el 
referida 1.471 del Código civil; y en 
el apremio para la venta interviene 
un elemento extraño a ese consenti
miento, cual es el anuncio de subasta, 
expresivo o no expresivo de la exac
titud de la cabida, de influencia no
toria en la causa de la venta o de la  
adjudicacién al acreedor; que si hu
bieran dé ogklkttrse a la hipoteca las 
mismas normas que a la venta,, el le
gislador así lo hubiera establecido; 
que, además* en buenos principios de 
e^pi’dai*na serla justo que el acreedor 
recibiese en pago dé; su. crédito ma
yor cantidad qué 1% prestida com®

garantía; por aso, en su opinión, Jai; 
necesidad de que se oiga, por Jo me* 
nos* al titular inscrito y terceros anón 
tantas; que está conforme en que sé. 
extinguió por el remate el derecho dé 
hipoteca que garantizaba el crédito, 
del actor, y, por tal motivo, se caneé-: 
Ió la inscripción hipotecaria; pero lo] 
que ya no está muy claro, y mucha: 
menos habiéndose interpuesto terce* 
ros anotantes sobre el exceso de cafe 
bída en cuestión, es que se haya ex* 
finguído ef derecho dominical sobi'éf 
dicho exceso de cabida; que por esé 
es por ío que entiende debe recaed 
una resolución judicial que calegóri* 
sámente ío declare; y que no ha sida] 
el fundamento de la resolución judife 
eial lo que examinó al ordenarse laf 
cancelación* sin© la procedencia o inaK 
proeccfencia de la misma cancelación; 
por lo que resulta del Registro: 

Resultando que pedido informe poií 
el Presidente de la Audiencia al Jue¿ 
de primera instancia del distrito dé 
la Universidad» de esta Corte, éste Id 
evacué en ios siguientes términos; qué 
el fundameeio jurídico que tuvo pre-í 
sente al ordenar la cancelación a qu$ 
se refiere el recurso fué el artículo Í3 if 
de ía íey Hipotecaria, que taxativa-?: 
mente le ordena que los bienes oh jé-:' 
to del procedimiento sean adjudicados]; 
íntegramente al rematante y s© cártel 
calen ledas Jas- mscrípcibnes y.anótate: 
cienes posteriores a la hipoteca qu$! 
motivé las actuaciones, y estando dé* 
mostrado» par las propias manifestá* 
clones hechas por el Registrador d€ 
Ocaña, en la nota de suspensión de* 
ía cancelación acordada, que la ins* 
cripción 9.a se practicó a instancia d'e! 
ejecutado Br. Nuño>, rectificando 1¿ 
cabida señalada en los títulos a la fínk 
ca objeto del procedimiento, gin qu¿ 
tal aumento obedezca a la agregación! 
<fe nuevos terrenois, sino que aquélla; 
continúa en su estructura del migmfff 
modo en que estaba en el momento dé( 
ser hipotecada y con la real cabida; 
que comprendía sus linderos, expresan 
dos en la escritura de constitución 
de hipo teca» y  con los cuales se des- 
erlbía en el procedimiento sumario 
aludido,, y por ende, de igual manerS 
se anunció para la subasta, considera 
que» sin negar que el Registrador pro* 
cedió con arreglo a derecho al practi* 
car la inscripción 9.a por el aumenté 
die cabida y las anotaciones de embar-: 
go practicadas sobre dicho exceso, tq* 
les inscripciones y  anotaciones, contal 
posteriores a la expedición de la cer* 
tíficacién que expresa el número 4/ 
del referido artículo 131, deben fené-5 
cer y  seguir la surte dé los demás 
que* por Imperativo de la Ley, haíí 
de ser cancelados, sin necesidad d$ 
juicio ni audiencia de los interesóte 
dos, ya que ninguno de ellos adquirid 
derecho alguno que no estuviera si#§ 
pedilado a las resultas del procediv 
miento sumario que se seguía contrS 
los bienes ohjeio de su inscripción é 
anotación y cuya existencia le consta^ 
ha. po" los libros ¿el Registro; y  qú( 
por este; razones* ordenó a dicho fun-c 
cionario la especial cancelación dé di* 
chas inscripción y  anotaciones al in* 
teresarse por él rematante* luego qu^ . 
1̂ wmté; m ySgencig,, fe  gui ai '§m
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pilque el proceder de aquél, puesto 
que oree ..que las faculta des de ca li
ficación no alcanzan al fundam ento de 
m  resolución, clara y te rm in an te : 

Re-sultando que el P residente de la 
■Audiencia revocó la no ta del Regis
trad o r de la Propiedad de Ocaña, por 
la  que se suspendía la cancelación de 
la inscripción 9.a de la finca re g is tra 
da, puesta  por el m ism o al pie del 
^an d am ien to  qe fecha 26 de Ju lio  de 
Í927, que le dirigió el Juez de p rim e
ra  instancia de su partido , a exhorto 
cié! de igual clase del d is trito  de la 
•Universidad, de esta Corte, d im anante 
de autos sobre procedim iento  sum a
rio  del artícu lo  131 de la ley H ipote
caria, ordenando la  cancelación de d i- 

‘ cha inscripción 9.a, con la im posición 
¡de costas y gastos al recu rren te , por 
co n sid erar: que, después del claro y  
te rm inan te  proveído dictado por el 
"jFuez de p rim era  instanc ia  del d is trito  
Se la U niversidad, de esta Corte, p a 

dece, por el contenido de la no ta y ofi
c io  del R egistrador, que éste discute 
tóle modo im plícito  el fundam ento de 
la  resolución jud ic ia l que la acordó, 
Excediéndose p o r tan to  en sus a t r ib u 
ciones, pero no puede p resc ind irse  de 
l a  m anifestación que hace en  orden a 
^que su negativa a inscrib ir, la han  m o
tiv ad o  exclusivam ente defectos p rove- 
‘ó íco les & su en tender del Registro, y 
^ u e  hay que reconocer que está au to 
rizado a señalar conform e a la re ite 
ra d a  doctrina susten tada por este Cen
tro , én tre  o tras en la Resolución dle 
#8 dé Noviembre de 1904; que an a li
zado el acto llevado a efecto po r el 
áeudor Br. Ñuño y que ha m otivado la 
inscripción 9.a de la  finca hipotecada, 
fiara estim arlo  como agregación de te -  
|fe n o s  a que fuese aplicable la excep
ción del a rt. 111 de la Ley h ipo teca
b a ,  e ra  necesario  que a la  finca en 
fctestión se la hubiese incorporado -al
t é  que antes no tuv iere, ya por com- 
fefcq perm uta, herencia  o cua lqu ier otro 
Jtftulo de adquisición, y, desde luego, 
Sse algo, por insignificante que fuera , 
i u c i a r l a  excluido como finca nueva 
i é  la h ipoteca an terio rm en te  consti
tu id a ; pero en el caso actual no se 

de eso, sino ta n  sólo de una m e- 
■S*a rectificación de cabida que, conser
vé ■ ■ o el predio  en su m ism o estado y 
éon idénticos lindes, no puede p ro d u 
c ir  fas trascendentales consecuencias 
¡que deduce el R egistrador, y que re-. 
úuii'Ve corno nacidas de los preceptos 
gi; d I cíales, artícu los 24 y 41 de d icha 
ÍJv . procedim ientos jud ic ia les p ara  ob- 
f e o r  una nulidad  o cancelación, acu
d ir  a los requerim ien tos que estable
ce ?\ art. 126 de la m ism a; que si se 
.(Iradace la rectificación de cabidas en 
i|r¡r¡ variación  de valor de las fincas 

que se ha  hecho, estableciéndose, 
fioiiiü lo hace te rm inan tem ente  el a r 
tículo  130 de la ley, que los in te resa 
dos lasen la que ha de ser objeto de 
prom dim iom t o sum ario, dándole la va-; 
locación que estim en ju s ta  para  que 

Jirv ;) de tipo  en la subasta, y a la que 
cjtamqne atenerse cuando ésta tenga lu -

t'.r.r fió puede concederse que ese que 
El iern ‘ considerarse:como convenio en 
tan-ó a la tasación, se destruya por 
/ t ó  |c to  u n ila te ra l llevado a efecto des- 

de com prom etido e l . inmueble,. y  á

es más, iniciado va el procedim iento 
p a ra  la efectividad del créd ito  a que 
respondía, m ediante la h ipoteca sobre 
él constitu ida; que el pensam iento  que 
insp iró  la innovación del procedim ien
to sum ario  de la ley cíe 1909, recaída] 
luego en los artícu los 130 y  sigu ien 
tes de la actual de D iciem bre del m is
mo año, no fue otro que asegu rar la 
ráp id a  efectividad de créditos g a ra n ti
dos con bienes especialm ente h ip o te 
cados, determ inados de m anera  con
cre ta  y c ierta  y no expuesta a v a r ia 
ción en cua lqu ier sentido al a rb itrio  
de uno de los contra tan tes, y ante el 
propósito  tan  explícitam ente en u n c ia
do por el legislador, y  especialm ente 
si el acreedor, a fa lta  die postores en 
la subasta, opta porque se le ad ju d i
que 1a. finca hipotecada p a ra  cobrar 
su crédito, deben hacerse las ínterpbe^ 
taeiones m enos to le ran tes en orden a 
am p arar h ipo tecariam ente  cua lqu ier 
acto que in ten te  siqu iera  d e sv ir tu a r
lo, ya sea o no intencionado, y cua les
quiera que sean los fines que lo hayan  
m otivado, y que, sobre producir, co
mo en este caso, dos inscripciones do
m inicales vivas sobre la m ism a cosa y 
a nom bre de personas d istin tas, viene 
a in troduc ir la  confusión en precepto 
tan  claro como el d,e la regla. 17 del 
citado artículo, que al o rdenar la can
celación de . todas las inscripciones y 
anotaciones posteriores, no pudo p re 
ver el caso de una inscripción cual 
la 9.a, de que se t ra ta /s u rg id a  de m a
nera  insospechada por vo lun tad  de una 
sola p arte , y que no debe su b sis tir  
después de la  providencia d ictada en 
procedim iento  seguido con sujeción a 
las norm as legales:

R esultando que por acuerdo de este 
Centro se ordenó al Registrado!4 de la 
propiedad  de Ocaña que, para, m ejo r 
proveer en este recurso , rem itiese  una 
certificación lite ra l de la inscripción 
9.a, referen te  a 6 Ha., 79 a. y 90 ca. de 
exceso de cabida de la fiñca objeto de 
este recurso , y las anotaciones le tras 
G y H tomadlas sobre dicho exceso de 
cabida, y rem itida  que íué, de la m is
ma, aparece : que D. José Ñuño de la 
Rosa adquirió  p arte  de las fincas ag ru 
padas, po r herencia, y p a rte  por dona
ción, y que practicada por un  T opó
grafo y com probada por un  P erito  ag rí
cola del Servicio Agronómico la m e
dición de la expresada finca, resu ltó  
un  aum ento de cabida de 6 Ha., 79 a, y 
27 ca.:

V istos los artículos 24, 1 i i  y 131 de 
la ley H ipotecaria y la Resolución de 
este Centro de 28 de Agosto dé 1928:

Considerando .que en el caso de este 
recurso es necesario  determ inar si el 
aum ento o rectificación de cabida de 
la finca hipotecada, practicado e ins
crito en el Registro con posterio ridad  
a la constitucióíi de la h ipoteca y a la 
expedición del certificado dle la regla 
17 del artícu lo  131 de la ley, debe ser 

■ cancelado como la h ipoteca c o n s t i tu í - . 
da sobre la finca que ha sido objeto 
del procedim iento sum ario :

Considerando que en éste caso el au -  
mentó de referencia no es p rop iam en
te una finca nueva y d is tin ta  de la Uh . 
polacada que deba estim arse com.q un a  . 
agregación de terrenos, sino qué se 
tra ta  de una rectificación de cabida,.

hecha po r el p ropio  deudor h ipo teca
rio , quien adquirió  las fincas agrupa^ 
das, p arte  por herencia y p a rte  pop 
donación, y que por la m edición, p rac 
ticada resu ltó  con ún aum ento de 6 
Ha., 79 a. y .27 ca., por cuyo motivo no 
puede en modo alguno apreciarse que 
el caso está com prendido en el núm e
ro 1.° del a rtícu lo  11 j de la ley H i
p o teca ria :

Considerando que la cancelación de
be extenderse a todo lo que se encuen
tre  com prendido den tro  de los lin d e
ros de las dos fincas agrupadas por la. 
esc ritu ra  de 23 de E nero  die 1924, 
pues en la de constitución de hipoteca’ 
se especificó la  situación, el perím etro  
o lindes, nom bres de las fincas ag ru 
padas, etc., todos los datos, e n  u n a  p a 
labra, que de term inaron  con claridad  
la que era y se com prendía en la fin
ca objeto de la hipoteca, sin que la, 
rectificación de la cabida p u d ie ra  p ro 
du cir errores con perju ic io  de nadie* 
puesto  que la  extensión del decebo so
bre que recae el que era objeto die la 
g a ran tía  h ipo tecaria  se puntualizó  con 
bastan te p recisión  en el docum ento al 
constitu irse  la m ism a:

Considerando, adem ás, que, como sé 
afirm a en el inform e del Juez de p r i 
m era instancia y diel P residen te de lá 
Audiencia, según el artícu lo  131 de d i
cha lev, deben cancelarse, verificado el 
rem ate, todas las inscripciones y ano
taciones posterio res a la inscripción 
de la h ipoteca, incluso las que se h u 
b ieren  verificadlo después de expedida 
la  certificación a que se refiere la r e 
gla 4.a de dicho artículo', p rescripción  
que es aplicable tam bién al del re c u r
so, ya que se practicó  la  inscripción 
del aum ento  o rectificación de cabida 
después de haberse verificado la in s
cripción de d icha h ipo teca y la expe
dición del certificado m encionado:

Considerando que en consecuencia 
de lo expuesto todas las anotaciones 
practicadas en el Registro que p e r ju 
diquen al acreedor y sean posterio res 
a la inscripción de la h ip o te ca ’y a la 
expedición del certificado deben seq 
canceladas, las que no causen ta l per-: 
ju ic io  no pueden ser obstáculo algu 
no a tal cancelación, y las que obran 
a las le tras G y II, si se de jaran  vigen^ 
tes im ped irían  la  tran sfe ren c ia  de la 
propiedad  com prendida den tro  de los 
lím ites qué constan  en el Registro a 
favor del ad jud ica tario  Sr. Gómez T e
jedor :

Considerando que la cancelación dé 
la inscripción 9.a a que se refiere este 
expediente no debe ser entendida en 
el sentido de que se tenga por inexac
ta  la  rectificación de m edida efectua
da y po r reducida la finca a su anti-; 
gua" cabida, porque estas son caracte
r ís ticas  de los inm uebles, que subsis
ten a pesar de su-cam bio de dueño, 
sino, que debe re fe rirse  a los d e re 
chos que p u d ie ran  corresponder al . 
h ipotecante D. José Ñuño de la Rosa 
en cuanto han  pasado en su to ta lidad  
al ad jud icatario  y ’ a su can.sahablen
te  por haber adquirido ia finca con . 
los linderos.y  las circunstancias e.spé-? 
cifieadas en- el Registro de la p ro p íev  
dad, m ien tras no se ejecuten  con a r re 
glo ai ar ticulo 24 de fia Ley las acota-
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¡tos. de nülidaids del asiento, gií es que 
procedieren por cualquier causa legal, 
fio discutida en este recurso,

Esta Dirección general ha acordado 
;eor firmar el auto apelado, con la acla

ración‘a que s:e refiere el último Con
siderando.

Lo que., con devolución del expe
diente original, comunico a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien

tes,— Dios guarde a V. L muchos año», 
Madrid, 11 de Diciembre de 1928.-- 
El Director general, Pío Ballesteros, 
llano, señor Presidente de la Audien

cia de Madrid.

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se <
conforme ai artículo 303 de la ley Hipotecaria.

expresan

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION
FIANZA

Pesetas,

Sevilla (Mediodía) Sevilla 1.a Primero 0 de clase 10.000
fealtanás Valladolid........ . . . . . .  • 3.a ídem ................... . 1.750
valencia (Oriente) Valencia 1.a Segundo 0 de antigüedad 7.500
Balaguer. Barcelona 1.a Idem 5.000
Baza Granad 1 . 2.a idem ............ 2.500
iLedesma .•••••«•••••«•a**»****»* Valladolid...................... 3.a ídem, ............ . 1.750
(Prense .>••••.«•o. C o r u ñ a .. . 3.a Idem . ...................... ................ i . 750 

1.125Hervás Cáceres 4.a Antigüedad absoluta
Éístepona Gran ada 4.a Idem ............................................. 1,125

Los aspirantes elevarán sus solicitudes ai Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince díae 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta d e  M a d b id .

Madrid, 30 de Enero de 1929.—El Director general, P. Ballesteros.

MINISTERIO DE MARINA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
DE NAVE GACION
¡ Habiendo sufrido- extravío el nom- 
|>pa¡m>iento de segundo Maquinista na- 
Jvaí? expedido por esta Dirección gü- 
merai a favor de D. José Santamaría 
Baldó, de la inscripción de Cartage
na, con el número 1.923, en 26 de No- 
tyioiriibre de 1925, y oslando legalmen- 
’jte comprobado dicho extravio, he. ve
llido en disponer que. se proceda 'a la 
Anulación de dicho nombramiento y a 
fexpedir un duplicado de‘l mismo-.

Lo que se participa por medio de 
tete aviso para reconocimiento de los 
uomandantes de Marina de los puer-

, Madrid, 29 Sé Enero de 1929.— El 
P i rector general, Luis de Ribera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

S iendo necesario cubrir ocho pia , 
fes de Médicos de la Comisión Ceñ
irá L de Trabajos Antipalúdicós por la 
Pire,ion general de Sanidad, se con-: 
|b'Ca a concurso para Módicos alum- 
ho-s entre españoles, Doctores o L i -  
peRóiados en Medicina, que no pade.z-- 
ten defectos físicos-que les imposi- 
bt d:en para los trabajos m  el campo.

•; Be dará preferencia para su admi
sión a -los'que •acrediten.1 los'méritos

tue siguen y en el orden que se'ex^ 
‘pesan, teniéndose también en cuenta 
la -intensidad v tiempo'dé- los trabajos- 

¡yerlboados: . . . . .
il) Haber trabajado : con aprove

chamiento íjn servicios antipalúdicós 
de la. Comisión central.

2) Haber trabajado en otros orga
nismos antipalúdicós españoles u ob
tenido título de Médicos antipalúdi
cos en Instituciones oficiales y ex
tranjeras, o haber trabajado en La 
boratorios especiales de Parasitología.

3) Haber hecho publicaciones de 
interés sobre paludismo.

4) Haber trabajado en campañas 
sanitarias de otra índole o seguido 
curséis de Parasitología, Bacteriolo
gía o Hematología en organizaciones 
oficiales.

5) Otros méritos en relación con 
la Sanidad pública.

Los admitidos, que lo serán en el 
n ú m ¡e r  o expresado-, verificarán un 
curso teórico,y de prácticas dé labo
ratorio que comenzará el día 20 de 
Febrero próximo en los Laboratorios 
de Parasitología del Instituto da Hi
giene de Alfonso XIII y de la Facul
tad de Mediana de Madfúd. y y*» cur
so práctico en el Instituto 'Antipalú-, 
dico dé Navalmoral de la Mata, de un 
mes (5 de Abril a 5 de Mayo),

Durante e s t e  último período^ les 
serán abonados los gastos de viaje y 
las dietas de 12 pesetas.

Una vez terminados éstos trabajos, 
y si á juicio de la Comisión Central 
de Trabajos antipalúdicos lo mere
cieran p o r su comportamiento du
rante los mismos y por las pruebas 
finales que la Comisión crea oportu
no disponerí serán encargados de tra
bajos antipalúdicos, en idénticas con
diciones a ■ los Médicos centrales hoy 
dependientes dé la expresada Comi
sión. •'

M  plazo'dé admisión de solicitudes, 
•'qué se dirigirán al Excmo. Sr. Diréc- 
tur genéM  dé SanidadJ acompañadas 
de loé documentos que acrediten los 
títulos • v méritos dé! solicitante, t‘ér^

minará el día 15 de F e b C é f o  grdk 
xirno.

Lo que sé hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 30 de Enero de 1929— El 
Director general, A. Horrada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y  SEGUNDARIA

A los efectos del Real decreto de 27 
de Mayo de 1855, se hace 'público él 
extravío del título de Matrona de dona 
María Josefa Martínez Santacruz, ex-, 
pedido en 30 de Noviembre de 1893.

Miadrid, 18 de Agosto de 1928.— El 
Director general, González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

V istas al acta de recepción provi
síonal y la liquidación final de. lai 
obras con destino al Grupo escolar 
“Joaquín Costa”, construido en estq 
Corte, con la cooperación del esce^ 
lentísimo Ayuntamiento:

Resultando que. los representante# 
de este Ministerio y los del Ayuntad 
miento, designados al efecto, así co  ̂
mo él contratista, procedieron a l# 
inspección y reconocimiento del edb  
ficio, encontrando la construcción d( 
acuerdo con el proyecto aprobado 
con las condiciones que sirvieron d€ 
base, a la contrata, e instalados debte 
damente todos los servicios, p.or .14 
que verificaron la recepción provif 
sional del edificio, cual consta en #f 
egresada mt&it l.h. n,
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Resultando- que la Junta faculta.!!- 
v?» de CmisteuFoionen ervites, lias de
tenido examen comparativo de f ( a 
ííbo fe  ios capíle -os da la liauhh 'h. 
xeitete acraellos cu aua ih> existe ni- 
íereneia alguna entro la abra \ -
dada y la ojea adela, ex pro a te 3 me
¿cusan mcíimca-xones. más o- menos 
notables entre una y otra cfe»e fe  
te in rj ¡i-dica la. escrupuioai . i  r - 
. ma h : uj.ii que está do,'arro i ano < * 
M » ,u fe  de mediciones- y i 1 b

■ f  ̂ u d '  que se halla áklaa L*. u Ir-
runn, * oja aprobación propone, sí bien 
*t  ̂u vte ; esaltar _ la conveniencia de 
.iu irih x a sido ’fnrrnuíada aus. Me- 

jw ria  que contuviese la exposición 
de la historia do la obra, con la consi
guiente justificación de las variacio
nes acordadas en oi plan general y 
sMalles de la misma:

Resultando oí la "seclon de Con- 
labilidad y Pie-unu si ira • de este. Mi- 
aisterio ha meo testóte que la men
cionada Manida’< a c rece  de errores 
aritméticos y que por ceifeTicaetenea 
* buena cuenta annreco: librada la su
ma total de 977,797.36 pesetas, abo
bada par el Estado v el ÁTOntamíen- 
i o- en dos mitades, de 4SS.86'3J»8. ne- 
. tse las:

Resultando que dicha Sección hace 
eonsiar que en las certificaciones, 
aprobadas se ba venido acreditando 
por dirección facultativa de- Jas obras 
el 1,25 por íOü de honorarios, en lu
gar del i s3-0 que figura en la Hqui- 
tIlición'

Resultando que entre las cantidades 
fe  «.041.355,99 y «.041.235*71 pesetas 
a aue, respectivameuEe. ascienden la 
Adjudicación del servicio- y el total 
de la obra ejecutada, existe una di
ferencia a anularr por menor obra, de 
'12&28 pesetas: 

liesisltaixéo que de! expresado to
tal de 1.041.235,Tí pesetas se deducen, 
en la liquidación, las 813,68 que im
portan los lio ñor arios que se anulan 
% la contrata (y han de percibir di- 
ÍS€tamente los" Arquitectos Directo
res de las obras por saldo y en cuen
ta separada} por aplicar a aquélla los 
$reeeptos del Real decreto de 6 de 
Enero de Í927 y  Real orden de 23 de 
Febrero de dicíi© añe  ̂ con cuya, de- 
jipeción se llega al líquido aeredffable 
31 contratista, de 1.040.422,03 pese- 
tes:
' Resultando que por habérsele libra
do la suma de 977.727,36 pesetas, so  ̂
lamente le falta percibir al contra
tista, para el. completo pago de- esté 
tíquido, el reso de @2.691,67 pesetas, 
de las que- 31.347,34 son a cargo del 
J&stftto y  31.347,33 al del Ayunta- 
Télenlo-:

Resultando que el AIcalde-Fresidén- 
l& áe;l mismo ^solicita que el saldo a 
©argo de la Oorporacsién municipal se 
satisfaga por cuenta exclusiva f e l  Es
tada en atención a que, además de lo 
ya abonado por el m  por m  fe ! f e -  
M ito  de obras ejecutadas^, el W$m%* 
espío cedió un extenso terreno,, cuyo 
Valor excede en. mucho del total im~ 
jporté' de las mencionadas obras: 

C M é e m i i  que,, de aeeéfers©. a 
• jdcM  petición* m  faltarla a. lo pre~ 
yenldo en el Real decreto de 20 de 
JKnem de 1923 (aprobatorio Jfel pro
yecto de este Ctmpo escolar y  de los 
de tíbrm cébcb)* en puyo articulo 22* 
ip  dispone guig el 5,0 por 109 jB& las

obras se. alionará, por este Ministerio' 
y el otro 50 por- 100 por el; Ayunte-- 
u.teoio, o oyvxon  que viene siendo 
unte i mofe en tonas *as leyes, de. Pre
so ['pos bis gerentes de7 Estado y en 
te del ex G m a o > o a m 5' o ¡ „;ente;

Confite • raido, a 1x1:13-0r abundara i en- 
ío, quo fué también obligación inelu
dible del Ayuiñamiemo el íaciiitar 
-'oiar afeeurdo usía emplamr el edi
te í o cu o teu de i cterr nr ¡y  pe confo-r- 
mnired oon lo preceptuado en el ar
tículo od *lei lleal dcuelo de i?  de 
Dieiembro de • ‘id2:

Considerando que, no obstante ha
ber cumplido con su deber la Sección 
de Contabilidad y Presupuestos de 
ehv h 1 usterio-, ai hr.eei* constar la 
c< rbudución exislenie do exe en las 
c.-0i nílcruiones de obras -voruh Vs se 
haya a>. editado por dir^nuón (a.uf- 
tíón >d 1,25 por 100 de bonomt ios 
y por igual concepto se avi.xJle en 
la pre.vuite liquidación el i ,30 por 100, 
no ha lugar a que ahora se haga nin
guna expresa rectileauún al efecto, 
ya que habiéndose mshúdn en ia obra 
proyectada dicho 1,30 por 100 y figu
rando éste en la obra ejecutada, h it- 
plíel temen te ha quedado rectilcaha 
la diferencia de honorarios que se 
acreditaron-y acreditan: y que, sí bien 
al haberse aprobado; ei proyecto' con 
el mencionado i.30 por 100 de hono
rarios, p o  era pc-sible antes abonar 
en su luvcr el 1.50 por* 100 que con 
arreglo a ía ejecución material de fas 
obras =9 señala en el torcer grupo de
is tarifa primera, de las apohadas; por 
Real decreto de id de 'Diciembre de 
i922r en cambia está aboca bien acre
ditad© dicho 1,50 por iOP a 1a dífe- 
re-neia o saldo enlre el total importe 
de la ejecucióB maiertak ée las ¿brás  ̂
(959.183,15 pesetas) y la suma de las 
parciales ejecuciones" 'figuradas en Jas 
certificaciones a buena cuenta, con 
deducción de la baja habida en la 
subasta, puesto que estando' extendi
da la liquidación con lecha 28 de Fe
brero del año actual, deben serle, 
aplicados los preceptos de! Rea! de
creto de 6 de" Enem de 1927 y Real 
orden de 23 de, Febrei© del mismo 
año:

Considerando que. en virtud de \&’ 
prevenido en ios artículos 12, 45' y 35 
del pliego de condi-uones generales; 
para la. costrataeiéa de obras apro
bado por Real decreto de 4 de Sep- 
tiembm de 4908* ha de a t o n a s  al 
contratista la  oróa que reateemte e je « 
cute, no sélo con sujeeián al papoye©- 
to que sirvió de base para la subasta, 
sino también con arreglo a las modifi
caciones que le ordenen los. Arquitec
tos Directores en uso de sus faculta-: 
des* siempre que dicha obra se halle 
ajustada a los preceptos de los plie
gos de condiciones y  sin que su im
porte puoda nunca excTteer de. la cifra 
total del presupuesto aprobado: 

Considerando, ello no obstan té,, qué 
M  de suma conveniencia el que por 
I01 indicados Arquifeetos se redacté 
la. Memoria justificativa de las m®~ 
dlficaciones introducidas duranté el 
curso de las obras, a que se re ieré 
la Junta facultativa f e  Gonslrecrion 
m $  ©míes; j  que sin que tal docu
mento sea pressntaéo m. este Mlnls^- 
teio?* no debe precederse! a tá recep
ción detoltfva, det & m pó  » p r

“Joaquín Guste;”, ni a la subsiguiente 
.devolución de la haiim ai. coiU.rafisía:;

Considerando, que tanto- en el acta! 
como en la liquidación, se han ciuóh 
plidn todos ios tramites exigidos por 
bis disposiciones vigentes, 

yh M. el. Rey (q. I). g.) Jm leu ido á 
bien aprobar oí acia de recepción pro-» 
visional y la li(]uidíic:ó:i final de las 
obras; de- referencia, y disponer: 

id Que con cu rgo ai. capí lulo- i.°, 
artículo único, concepto- 1.° del vig-en«¡ 
te presupuesto .extiaordinario ue es-, 
te Departamento, se libre por la Or
denación de Pagos por obligaciones 
de i e Ministerio y a favor del con-: 
bau ' t e  D, Fernando .Forcé Lníuenlet 
el * >0 de 31.347,34 pesetas, -as que¿ 
en unión de las- 60,i 4 que so anulan; 
pe? menor obra eje- uh da, de las
406.84 que también u* sido y etí 
cuenta separada han de ; bir los 
Arquitectos. Directores de ! - obras, 
por sus honorarias, y Ids 863,68
abonadas por eertifiembones a buena 
cuenta, integran la suma de 520.678; 
pesetas que el- Estado había de satis-a 
facer, como 50 pu? 100 ds la canti
dad do i .04i .355.99 pesetas en que 
se adjudicó el sm\ icio.

2S "Que por la Temnuía del ex-; 
celen! humo AyunM-uieum de Mac i.1 id 
sea librado a favor 5 le i ihibiiiUido do. 
este Ministerio D. Isidro Jiménez Ga
llego, para su abona al expresado con-* 
iratisla, el saldo de 31.347,33 pesetas, 
las que, 0011 60,14 pesetas que se: 
anulan por mmm obra ejocuLacia, has
406.84 a abona? igualmente por sai-; 
do de honorarios de los Arquitectos 
Directores, de las- obras y  1 a s 
488.863,68 satisfechas contra eertifi-s 
eaeionfes' a buena cuenta, constituyen 
k< eaBilfed é® 520.677,99 pesetas á 
su ca?gr>, e o »  50 por 160 del indi-: 
eado total en que se hizo la acljudi-: 
eación definitiva de las susodichas, 
obras; y

3.° Que no se haga la recepción 
definitiva de las mismas, ni se de
vuelva la fianza, al contratista,, hasta 
que por los Arquitectos Directores se 
presente en este Departamento la Mén 
moría a. que se refiere; la Junte, facuk 
tativa de Construcciones civiles.

De Real comunicada, y  con incluí 
sión de dos ejemplares, de la referi
da liquidación, lo digo a V. S. para su! 
conocimiento y demás efectos. Diosi 
guarde a V. S. muchos años. Madrid* 
Á  f e  Mciemhre- de «928;— El Direc^ 
íor general, P. A., Acuña.
Señor Ordenador de Pagos por obli'-s 

gao iones de este Ministerio.

Vistas las consultas de varios 
Residentes de las oposiciones % 
RegeBotes, Direcciones y SeedoneM 
á© graduada, convocadas por Real 
orden de 2 de Agosto úiíinao, inh* 
taFésando sm 4©s manifieste* a unos**. 
m procei© aplicar a los ejercicios 
©scritos las normas que se establé-« 
een para las oposiciones libres er¿ 
tes reglas novena y décima de M  
Mml orden fe  20 de Ju'lio anteriol^ 
■& sí, pm el contrario, cada opa-
sitar' iab©' ñim&jt los- suyos;, y  ®
o t r o s ,  que se les dé conocim iento 
fe Jfefe M defecarán tei garfeo!
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que se ocasion en  en la s  referid asoposic ion es.Teniendo en cuenta que la  Real .orden de convocatoria  a que se relie re 11 las con su ltas, y por fio que resp ecta  al prim er ertrem o, para  nada se alude a las form alidades  que en los e jercic io s escr ito s  se  tendrán en cuenta, en los  de las  p b res, y en cuanto a #los g a sto s  de la oposición  es eq uitativo que los cubran los asp iran tes a la s  m ism as,E sta  D irección  general ha re suelto  que los señ ores P resid en tes de los T rib un ales form ados pa^ ra llevar a efecto  fias oposicion es  convocadas por Real orden de 20 de A gosto  de 1028, se atengan a ía leg is la c ió n  aplicable, en cu an to guarde analogía , la s  libres, para la práctica de io s  e j e r c e o s  escr ito s  y  autorizarles para que ai d ar com ienzo a las m ism as reca ben de cada opositor ía cantidad  de cinco p esetas, cop cuya sum a  se atenderán lo s  g a stos  de m aterial precisos para rea lizar las y rein tegro  de las oportu nas actas.Lo digo a V. 8. para su  con ocim iento y dem ás efectos. D ios gu arde a V. 8, m uchos años* Madrid, 24 de Enero de i 929.— El D irector  general, Suárez Som onte.
Señores P resid en tes de los T ribunales a las op osic ion es a Regen-, eias, D irecciones y. S ecciones de graduada.

D IR ECCIO N  G EN ER AL D E BELLAS
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAD DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL
Obras inscritas en este Registro ge-nerval durante el tercer trim estredel año 1928.

(Continuación.)
57.912. — • L iteratura española  com parada con la extranjera. L iteraria . Juan F. Yela (Juan F rancisco  Yela U tr illa ).El autor. Lérida, 1928. Gráficos A cadem ia M ariana.—-Uno en cuar-. to, con 368 p áginas, ocho de índ ice y  colofón . (77.)57 .913 .—  Una tarde en el llitz . fo x -sc h o ttis  m úsica  de John !Nor-. thhon, seudónim o de Juan Durán  B oix.U nión M usical E sp añola , B arcelona, 1927.— Uno en folio con dos 

h o ja s. (13.469.)57.914.—  L’B njogassada, Barda-* na, música de Juan Durán Boix.
U nión M usical E sp añ ola , B arcelona. Sin año (1 9 2 8 ).— Uno en fo lio con dos h o jas. (13 .479.)57.915.— A venturas en e l  gran  mundo, novela; J o sé  María del B u sto y Chaves.Madrid, 1928. Im prenta de Sáez H erm anes. —  Uno en  octavo, con  234 páginas y una de índ. (37.073.)57.916.— Santiago de Compos tela. Pórtico  de la G loria (sig lo  X II).

R eproducción fo tográfica  d e l Ssoñs junto obtenido directam ente del célebre m onum ento. A rtística; Rom án López y  López.
Santiago, 1928.— F otografía  de E. González y Com pañía.— Una ho-. ja  de 58 por 37 y m edio cen tím etros.— Una hoja. (37 .074 .)
57.917.— H istoria Natural. — Vida de los animales, de las plantas y de la tierra.— Tomo I, Zoología {vertebrados); tomo II, Zoología (invertebrados) ; tomo III, Botánica; tomo  IY, Geografía científica.— Angel Ca-: brera Latorre, Joaquín Maluquer N i- coíáu, Luis Lozano Rey, Enrique iRioja L o-B lanco, Cándido Bolívar Pietain, Gonzalo Ceballos Fernández, A m brosio Fernández González, A gustín Jesús Barreiro Martínez, Romualdo González Fragoso, A lfonso Luisier, Pío- Font Quer, (Rafael Candel Yila, Lucas Fernández Navarro, Francisco Hernández Pacheco y de la Cuesta y Eduardo Hernández Pacheco y E steban .
Jo sé  Gallach Torras. —  Barcelona» 1925-1927.— Imprenta Elzeviriana y Librería Camí, S. A.— Cuatro en folio : 518-1 de colofón y  lám inas, el tomo I; 518-1 de colofón y  láminas, el II; 519-1 de colofón y  láminas, el III, y 619-1 de colofón y  láminas, el IY, (13.471.).
57.918.— “Cistsie”, vals. Música de Santiago Yolart Pons.Unión Musical Española.— Barcelona.— Sin año (1928).— Unión Musical E sp añola .— Uno en fo lio  con dos hojas. (13.472.)
57.919. — “L A legría  del P ob lé”, sardana. — Música de Juan Durán  Boix^
Unión Musical Española.-—Barcé-e lona.— Sin año (1928).—Unión Musical Española. •— Uno en folio con dos hojas. (13.473.)57.920.— “F alsía”, tango-canción . Miguel Más Laborda, de la letra y  de la música.
Unión Musical Española.—B arcelona.— Sin año (1928).—Unión Musical E sp añola .— Uno en foMo con dos hojas. (13.481.)
57.921.— “Don E pifanio”, schottis m adrileño.— Música de Santiago Yolart Pons,
Unión Musical Española.— Barcé^ lona.— Sin año (1928).— Unión Musical E sp añ ola .— Uno en folio con dos hojas. (13.482.)
57.922.— “¡Qué triste es soñar!”, tango.— M iguel Más Laborda, de la letra j  de la música^Unión Musical Española.—Bafcé-í lona.— Sin año (1928).—Unión Musical Española. '— Uno en fo lio  con dos hojas. (13.483.)
57.923. —  “t U iá . . . ! ”, tango-canción.— M iguel Más Laborda, de la letra y  de la m úsica.Unión Musical Española.—Barce

lona,— Sin año (1928).—Unión Musical E sp añola .— Uno en folio  con dos hojas. (13.484.)
57.924. —  “¡Grito de victoria l”, one-step. —  Música de Miguel Más Laborda.
Unión Musical Española.— Barcelona.— Sin año {1928).— Unión Mu

sical Española, —  Uno eií folio coif tres páginas. (13.485.)57.925.— Curso práctico de Taquite grafía (sistem a Garriga).—Libro de! alumno.—Literaria.— María Antonie-; ta Porta Cois.
La autora.— Barcrkm «, 1928.— T alleres Gráficos R, ( :v- jert.— Uno en cuarto mayor, í í 3  \ una de índica  (13.488.)
57.926.—Colección Pátiño — Com-; prende: “La rondalla de la aldea” y “Fado cariño”.— Literaria. —  Jesús L. Patiño Aldovera (Jesús López Patiño Aldovera).
Ejemplar escrito a máquina.— Uno en 8.° con ocho hojas. (37.075.)
57.927.— “El secreto de Próepero”? Comedia en tres actos, original. —- Dramática..— Manuel Melgarejo Es-: cario, del texto, y Eduardo Lagar dé 

Aramburu, con el seudónimo dé T. Tagira, del dibujo de la cubierta*Madrid, 1928. T á lleres Gráfico^ Piñera.— Uno en octavo, con 72 pá« g in as. (37.076.)
57.928.— P aseo  de Gracia, tango-* canción; Juan M anuel Calvo Fo£& Ies; de la letra y de la música."E jem plar m anu scrito  y a m aquis  n a.— Uno en fo lio  apaisado con dos hojas de m úsica  y  una de Tetra'; (13.489.)57.929. —- La Reina del Charles; 

canción  de G harlestóii. M usical; A gu stín  B ódalo y  Mar ira , Agustín;[ Gódalo Montorío e Ildefonso Aliar y Martrá.Ild efon so  Alier. Madrid, 4928.-*-: E nrique Durán.— Uno en fo lio , c o l  dos h o jas. (37 .077 .)57.930. —  R osita  de m il co loré í  M usical. A gu stín  Bódalo Montojrljt e Ild efon so  A lier y  M artin.E jem plar m anuscrito.;—-Uno éS  fo lio , con  2 h ojas y port. (37.078J)!57.931. —  Flor cubana. Musical? 
A gustín  Bódalo M ontorio é Udefoñte so  A lier y  Martra.E jem plar m anuscrito.;—U ño éfí fo lio  eon 3 hojas y  port.; (37.079.)j57.932.-—La Yoz de la sangré. Le noveaux Oderte (en francés); versión  caste llan a . L iteraria . René B azin ; traducción de Gerardo Re-j quejo Yelarde.

El prop ietario. Madrid, Í926.: E ditorial C atólica T oledana.— Uñd i en octavo, eon 422 págs. (37 .080 .!)j57.933.— -Historia de uña v id a  
condida; traducida del alem án. Lik teraria ; Juan Joergeñsén ; traducá ción de F. Antonio B artolom é Bate rr ene che.

E ditorial Voluntad, Sociedad anó* rim a . Madrid, 1927. T e lleres VóV lu n fa d .— Uno ’etí octavo, Fon 34Í páginas. (37.081.)'
57.934.—  P apas y Gárdenalé^  L iteraria. Carlos Prati. Traducciéñ* anónimo (La Editorial Voluntad) Bote ! cié dad anónima). Y

I E ditoria l Voluntad, Sociedad ú W h  ñim a, Madrid. f>927. T ip ografía  Gáfc i ó l i c a .— U no en octavo, con 242 páginas y  una de fnd. (37.082.)?57.935.— Código Social. E sbozo 9<£ 
una s ín te s is  socia l católica , doSITS  prólogo de Severino Aznar. LfterSk ría. Anónimo. Traducción: anónima 
(La Edí el eria l Voluntad, S . A,}]
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Editorial Voluntad, Sociedad a n ó nima 1928.— T alleres Voluntad. —  Uno en octavo, con 110 p áginas. (37.083.)
57.936.— Los alem anes en V en ezuela durante el sig lo  XVI, Garlos V y la Casa W elser. Científica. Car-: los P anhortst.Editorial Voluntad, Sociedad anónim a. Madrid, 1927. T elleres Voluntad, S. A.— Uno en octavo con  252 páginas. (37.085.)
57.937.— Jorge Juan y la co lon ización española  en A m érica. Científica; F rancisco  Cervera y J im énez A lfaro,E ditorial Voluntad, Sociedad anónim a. Madrid, 1927. T elleres Voluntad.— Uno en 16.° con 312 pág in as. (37.086.)
57.938.— -Geografía h istórica  e s pañola. Tom o prim ero. Científica; Amando Melón y Ruiz de Gor.de-. 

juela.E ditorial V oluntad, Sociedad anónim a. Madrid, 1928.— T alleres Voluntad.— Uno en 16a, con 346 pá
ginas. (37.087.)'

57.939. — D. Pedro de Alvarado, conquistador del reino de G uatemala. C ientífica; Angel de A lió la -  
guirre y Duvalé.E ditorial Voluntad, Sociedad anónim a. Madrid, 1927. T alleres Volu n ta d .—  Uno en diez y se is  avo, con 299 páginas. (37.088.)

57.940.’—Los hom bres del rem ado de Carlos ITI: D. Pablo de O la- vide (El colonizador de Sierra Mor e n a ) . L iteraria; Cayetano Alcázar  M olina.E ditoria l Voluntad, Sociedad anónim a. Madrid, 1927. T alleres Volu n ta d .—  Uno en diez y se is  avo, con 280 páginas. (37.089.)
58.941.-—A rias Montano y la política  de Felipe II en F landes. Científica; Luis M orales Qliver.E ditorial Voluntad, Sociedad anónim a. Madrid, 1927. T alleres Volu n ta d .—  Uno en diez y se is  avo, pon 358 y una de índice. (37.090.)
57.942.— D ante y el Islam . L iteraria. M iguel Asín P alacios.Editorial Voluntad, Sociedad anónim a. Madrid, 1927. T alleres Volu n ta d .—  Uno en diez y se is  avo, ñon 821 y siete  de b ib liografía  h ín dice. (37 .09J.) (Continuar ó,.)

MINISTERIO DE FOMENTO 

N E G O C IA D O  C E N T R A L
: B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nombrar en turno de cesantes 
Oficial tercero de Administración civil de este Ministerio, en condición de excedente activo, con destino a la Je*- 
fatura de Obras públicas de Jaén, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado b) del artículo 4>° del Regla- miento para ejecución de la Ley de 22 de Julio de 1918, a D. Julio Cristóbal Martínez con el sueldo anual de 3.000

pesetas, que percibirá con argo al oa-: pítulo 7.°, artículo 1.° de la Sección 15 del Presupuesto vigente, en la vacante que resulta por fallecimiento de don Diego Martín Guerra, y por pase a definitivo de D. Urbano Riel su, que sirve en el Gobierno civil de Teruel.Be Real orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S, para su conocimiento: y efectos. Dios guarde a V, S. muchos .años. Madrid, 28 de Ene-i 
ro de 1928. — El Jefe del Negociado Central, César A. de Arruche,
Señor Ordenador de pagos de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
 PUBLICAS

A G U A S
Excm o. Sr.: Examinado el expediente incoado a instancia, de D. José Andrés Elordi, solicitando la con-j cesión de aguas para abastecimiento del caserío de Gasturu: ̂ Resultando que anunciada la petición, admitiendo proyectos en competencia, no se presentó más que el del Sr. Andrés: - . \ ̂ Resultando que hecha la información pública debidamente anunciada no se presentó ninguna reclamación contra el proyecto:Resultando que el Ingeniero1 encar-; gado por la Jefatura de Obras públicas hace la confrontación, de que sé acompaña acta., e informa que el proyecto concuerda con el terreno y que, a su juicio, procede otorgar la concesión, mostrándose el Jefe contorne.Resultando que el Consejo de Fomento y el Abogado del Estado informan favorablemente y  el Gobernador civil remite el expediente también con informe favorable:Considerando que en la tramitación  del expediente se ha cumplido todo lo prevenido en las vigentes disposiciones:Considerando que ño se lia presentado ninguna reclamación y los in-; formes todos son favorables al (Otorgamiento de la concesión solicitada: 
Considerando que el proyecto está bien redactado y bien calculados y  dispuestos su s . elementos :Considerando qué fel proyecto presentado no e s tá; reintegrado "en la forma dispuesta,; . . ' yS. M. el, Rey;(qv:D.-:g,);' ha-tenido á bien disponer que, previo el reintegro del proyecto^ se otorgue la concesión solicitada con arreglo á las siguientes condiciones:1.a Se autoriza a D. José Andrés Elordi para aprovechar un caudal de tres litros por minuto, derivados de los dos manantiales situados en la la dera Norte de .1 monte O Lave, en el paraje/ denominado' “Azcárraga”, en jurisdicción de Ondárrea y Berriatúa, destinado a l abastecí míe ato del caserío Gastara, con arreglo al proyecto- que sirve de base a sin petición, suscrito en Bilbao/ en Febrero de 1927 . por el Ingeniero Sr. Retolaza,• 2.a Las obras empezarán en él plazo de tres meses, a partir de la fecha de publicación cu La Gaheta de Ma

d r i d  de esta concesión, y  deberán que-» dar terminadas en el de doce meses,, contados a partir de la misma fecha.3.a Se "Otorga esta concesión a per^ petuidad, quedando sujeta a las disposiciones vigentes sobre proteccióxi a la industria nacional, contrato: y ac> cidenfce-s del trabajo y demás de ea-* rácter social,4.a Las obras se ejecutarán bajd la inspección y vigilancia do la Jefatura de Obras públicas de Alava y¡ Vizcaya, que podrá autorizar m odiíL  raciones de detalle que no afécten $  las características del aprovechamien-í to, a cuyo fin deberá diar cuenta el concesionario de la fecha en que comience los trabajos y siendo de su  cuenta los gastos que se originen.Ua vez terminadas, y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento', levantando' acta, efi la. que conste el cumplimiento de es-* tas condiciones, y expresamente sq; consignen en ella los nombres de lo$ productores españoles que hayan suministrado las máquinas y materiales, empleados, sin qm  pueda comenzar* 1a. explotación antes de aprobar está  acta 1a. Dirección general.5.a La Administración se reserva  él derecho de tomar dé» la concesióií los volúmenes que sean necesario^ para la conservación de carreteras eii la forma que estime conveniente; pe-* rp sin perjudicar las obras de lai 
misma. ¡6.a El depósito constituido quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones, y  será devuelto después de aprobar el acta de . reconocimiento- final.?7.a Se otorga esta concesión salve* el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y  con obligación dd ejecutar las obras necesarias para' conservar o sustituir las servidumbres existentes.8.a Caducará la concesión por incumplimiento de estas condiciones y  en los casos previstos un las dispon siciones vigentes, declarándose aquéllas según los trámites señalados en: la Ley y Reglamento de Obras públicas. ¡9.a Se concede la ocupación del dominio público necesario para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por lá Autoridad correspondiente, una vez; publicada esta concesión

Y habiendo sido reintegrado el pro-* yecto, aceptadas por el concesionaria ía-s preinsertas condiciones y rem itido póliza de 120 pesetas, según dispone la vigente ley del Timbre, que* queda inutilizada en su expedienté,; de Real orden comunicada lo partid 
cipo a V. E. para su conocimiento, el de los- interesados, el de la D ivisión Hidráulica y demás efectos, cotí publicación en oí Bol et ín  Oficial  deí esa provincia. Dios guarde a V. muchos años. Madrid, 22 de Enero de 1929.—El Director general, Gelá- bert.
Señor G obernador civil de Vizcaya..


